
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Orden de 20 de marzo de 2002, por la que se establece el ámbito objetivo de aplicación del régimen simplificado del
Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias y se fijan los módulos para el año 2002.

Dirección General de Tributos.- Resolución de 14 de marzo de 2002, por la que se adaptan los anexos IV y V de la
Ley 20/1991 a la estructura vigente del Arancel Aduanero de las Comunidades Europeas.

Consejería de Sanidad y Consumo

Decreto 17/2002, de 25 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de personal estatutario del
Servicio Canario de la Salud para el año 2002.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 14 de marzo de 2002, por la que se designan los miembros
del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ingenieros
y Arquitectos (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de
la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica, de 31 de julio de 2001.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Orden de 12 de marzo de 2002, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de li-
bre designación, de un puesto de trabajo en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de Canarias, convocada por Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica, de 11 de enero de 2002 (B.O.C. nº 9, de 21.1.02).
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 15 de marzo de 2002, por la que se convoca y fija el plazo
de presentación de solicitudes para la concesión de ayudas de estudio del curso 1996/1997 del personal laboral al ser-
vicio de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 19 de marzo de 2002, por la que se convocan subvenciones genéricas por el procedimiento de concurso pa-
ra el estudio y documentación del patrimonio histórico de Canarias, y se aprueban las bases para su concesión.

Orden de 19 de marzo de 2002, por la que se convocan subvenciones genéricas para el mantenimiento de Asociaciones,
Fundaciones y demás entidades sin ánimo de lucro, que se dediquen a actividades de conservación, defensa y divul-
gación del patrimonio histórico de Canarias, y se aprueban las bases para su concesión.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 11 de marzo de 2002, por la que se aprueban las bases de vigencia indefinida y se efectúa convocatoria pa-
ra la concesión de ayudas para el año 2002, a familias en las que se produzcan partos múltiples.

Orden de 12 de marzo de 2002, por la que se determina el crédito asignado a la convocatoria para la concesión de
subvenciones para el año 2002, en el área de protección del menor y la familia, destinado a escuelas infantiles.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 7 de marzo de 2002, relativa al concurso, procedimiento abierto, del
servicio consistente en el mantenimiento y conservación (electricidad, fontanería, pintura, limpieza y reparación de
equipos e instalaciones, etc.) de diversos centros educativos dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 8 de marzo de 2002, por el que se hace público concurso para
la contratación del servicio de integración de las aplicaciones de gestión de prestaciones y aplicaciones de las nuevas
tecnologías a la gestión de prestaciones.

Otros anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 27 de febrero de 2002, relativo a notificación de providencias de apre-
mio.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 8 de marzo de 2002, relativo a notificación de diligencias de embar-
go de bienes inmuebles. 

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de febrero de 2002, relativa
a notificación de la Resolución de 27 de julio de 2001, por la que se tiene por desistida a Dña. Teresa de Jesús Farray
Cruz, en ignorado paradero, de la solicitud de financiación cualificada para la adquisición de vivienda ya construida
sita en el término municipal de La Laguna (Tenerife), La Cuesta, Princesa Yballa, 31D, tipo D, bloque 31, planta 5ª.
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Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de febrero de 2002, relativa a
notificación de la Resolución de 27 de julio de 2001, por la que se tiene por desistida a Dña. María Ángeles Horcas
Sebastianes, en ignorado paradero, de la solicitud de financiación cualificada para la adquisición de vivienda ya cons-
truida sita en el término municipal de Candelaria (Tenerife), Punta Larga, Vía Costera, Bloque Guaicaipuro, planta 10,
pta. 103.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de febrero de 2002, relativa
a notificación de la Resolución de 27 de julio de 2001, por la que se tiene por desistidos a D. Manuel González Rodríguez
y D. Francisco González García, en ignorado paradero, de la solicitud de financiación cualificada para la adquisición
de vivienda ya construida sita en el término municipal de La Laguna (Tenerife), Taco, Barrio San Matías, 21-A, calle
Milagrosa.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de febrero de 2002, relativa
a notificación de la Resolución de 16 de julio de 2001, por la que se tiene por desistido a D. Felipe Martín González,
en ignorado paradero, de la solicitud de financiación cualificada para la adquisición de vivienda ya construida sita en
el término municipal de Arona (Tenerife), Las Galletas, La Estrella, La Cañada, 4-B.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de febrero de 2002, relativa
a notificación de requerimiento para la aportación a este Centro Directivo de documentación para la tramitación de la
ayuda solicitada para la rehabilitación de una vivienda sita en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife, Avenida
San Sebastián, 101, 1º izquierda, dirigida a Dña. Susana Gómez González y D. Fernando González López, en igno-
rado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de febrero de 2002, relativa
a notificación de requerimiento para la aportación a este Centro Directivo de documentación para la tramitación de la
ayuda solicitada para la rehabilitación de una vivienda sita en el término municipal de El Tanque (Tenerife), Avenida
Colón, 17, dirigido a Dña. Eladia González Álvarez, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de febrero de 2002, relativa
a notificación de requerimiento para la aportación a este Centro Directivo de documentación para la tramitación de la
ayuda solicitada para la rehabilitación de una vivienda sita en el término municipal de La Laguna (Tenerife), Camino
La Hornera, nº 52, dirigida a D. Samuel Pastor García García, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de febrero de 2002, relativa
a notificación de requerimiento para la aportación a este Centro Directivo de documentación para la tramitación de la
ayuda solicitada para la rehabilitación de una vivienda sita en el término municipal de Frontera (El Hierro), Los Guzmines,
nº 1, dirigido a D. Pascual Toledo Armas y Dña. María Jesús Pérez Medina, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 15 de febrero de 2002, relativa
a notificación de requerimiento para la aportación a este Centro Directivo de documentación para la tramitación de la
ayuda solicitada para la rehabilitación de una vivienda sita en el término municipal de La Laguna (Tenerife), calle
Trasera del Viento, 5, La Cuesta, dirigido a Dña. Elena Candelaria Dorta Fariña y D. Miguel T. Acosta Darias, en ig-
norado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 15 de febrero de 2002, relativa
a notificación de requerimiento para la aportación a este Centro Directivo de documentación para la tramitación de la
ayuda solicitada para la rehabilitación de una vivienda sita en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife, calle
Los Realejos, bloque 12, P-2, V-2, dirigido a Dña. Gabriela González Pérez, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 15 de febrero de 2002, relativa
a notificación de requerimiento para la aportación a este Centro Directivo de documentación para la tramitación de la
ayuda solicitada para la rehabilitación de una vivienda sita en el término municipal de Tacoronte (Tenerife), calle La
Caridad, 89, dirigido a Dña. Laura Margarita Rodríguez Afonso, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de febrero de 2002, relativa
a notificación de la Resolución de 25 de julio de 2001, por la que se tiene por desistidos a Dña. Victoria Eugenia Alda
Álvarez y D. Galvin Ian Cook, en ignorado paradero, de la solicitud de financiación cualificada para la adquisición de
vivienda ya construida sita en el término municipal de Arona, Las Galletas (Tenerife).
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Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de febrero de 2002, sobre
notificación de trámite de vista y audiencia correspondiente al expediente de reintegro de la subvención concedida a
D. Domingo Castro Velado para la adquisición de vivienda de protección oficial de titularidad de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de febrero de 2002, sobre
notificación de trámite de vista y audiencia correspondiente al expediente de solicitud de subvención formulada por
D. José García Rodríguez, al amparo del Decreto 12/1996, de 26 de enero, para la adquisición de vivienda de pro-
tección oficial de titularidad de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20 de febrero de 2002, que ha-
ce pública la resolución de caducidad de 7 de enero de 2002, perteneciente al expediente de rehabilitación, de una vi-
vienda sita en el término municipal de El Tanque, calle Las Castras, 17, dirigido a D. Carlos Andrés Benítez Armas,
en ignorado paradero.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 13 de febrero de 2002, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para
la construcción de un almacén agrícola, situado en el lugar conocido como Fayagua, término municipal de Pájara, so-
licitada por D. Pedro Cabrera Cabrera.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio de 11 de marzo de 2002, por el que se corrige el anuncio de 14 de diciembre de 2001, que hace la resolu-
ción de la Oferta Pública de Valores de este Cabildo.

Ayuntamiento de Granadilla de Abona (Tenerife)

Anuncio de 20 de septiembre de 2001, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial La Jurada, en San Isidro.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 3 de Puerto de la Cruz

Edicto de 27 de febrero de 2002, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de divorcio contencioso nº 225/2001.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

373 ORDEN de 20 de marzo de 2002, por la que
se establece el ámbito objetivo de aplicación
del régimen simplificado del Arbitrio sobre
Importaciones y Entregas de Mercancías en las
Islas Canarias y se fijan los módulos para el
año 2002.

El artículo 87.2 de la Ley 20/1991, de 7 de junio,
de modificación de los aspectos fiscales del Régimen
Económico Fiscal de Canarias, establece que la de-
terminación del importe de las cuotas a ingresar en
concepto de Arbitrio sobre Importaciones y Entregas

de Mercancías en las Islas Canarias (AIEM) por los
sujetos pasivos acogidos al régimen simplificado, se
realizará a través del procedimiento, índices, módu-
los y demás parámetros que establezca la Consejería
competente en materia de hacienda. 

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Ámbito de aplicación del régimen sim-
plificado.

1. El régimen simplificado del AIEM será aplicable
a las actividades o sectores de actividad que a con-
tinuación se relacionan: 



2. La determinación de las operaciones económi-
cas incluidas en cada actividad deberá efectuarse de
acuerdo con las normas contenidas en el Código
Aduanero Comunitario y normativa de aplicación y
desarrollo. 

3. No podrán acogerse al régimen simplificado los
empresarios que hayan superado en el año natural an-
terior un volumen de facturación, por las entregas su-
jetas y no exentas del Arbitrio realizadas en los sec-
tores relacionados en el número 1 anterior, de tres
millones de euros.

Artículo 2.- Contenido del régimen simplificado.

1. La cuota derivada de este régimen especial re-
sultará de la suma de las cuotas que correspondan a
cada una de las actividades incluidas en el mismo ejer-
cidas por el sujeto pasivo. 

2. La cuota derivada del régimen simplificado del
Arbitrio correspondiente a cada actividad será la su-
ma de las cuantías correspondientes a los módulos pre-
vistos para la actividad. La cuantía de los módulos, a
su vez, se calculará multiplicando la cantidad asigna-
da a cada uno de ellos por el número de unidades del
mismo empleadas, utilizadas o instaladas en la acti-
vidad sujeta y no exenta del Arbitrio. En la cuantifi-
cación del número de unidades de los distintos módulos
se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

1ª) Personal empleado. El personal empleado se-
rá tanto el asalariado como el no asalariado. 

A) Personal no asalariado es el empresario indi-
vidual y los administradores del empresario social,
así como los socios que trabajen efectivamente en la

actividad sujeta y no exenta del Arbitrio. También ten-
drán esta consideración el cónyuge y los hijos me-
nores que convivan con todos los citados cuando, tra-
bajando efectivamente en la actividad sujeta y no exenta
del Arbitrio, no constituyan personal asalariado de acuer-
do con lo establecido en la letra B) siguiente. 

Se computará como una persona no asalariada el
empresario individual y los administradores del em-
presario social. En aquellos supuestos que pueda
acreditarse una dedicación inferior de los mismos de
mil ochocientas horas/año a la actividad sujeta y no
exenta del Arbitrio, se computará el tiempo efectivo
dedicado a la actividad. En estos supuestos, para la
cuantificación de las tareas de dirección, organiza-
ción y planificación de la actividad y, en general, las
inherentes a la titularidad de la misma, se computa-
rá al empresario o administradores en 0,25 personas/año,
salvo cuando se acredite una dedicación efectiva su-
perior o inferior. 

Para el resto de personas no asalariadas se com-
putará como una persona no asalariada la que traba-
je en la actividad sujeta y no exenta del AIEM al me-
nos mil ochocientas horas/año. 

Cuando el número de horas de trabajo al año sea
inferior a mil ochocientas, se estimará como cuantía
de la persona no asalariada la proporción existente
entre número de horas efectivamente trabajadas en
el año en la actividad sujeta y no exenta del AIEM y
mil ochocientas. 

Cuando el cónyuge o los hijos menores del em-
presario individual, administradores o socios tengan
la condición de no asalariados, se computarán al 50
por 100. 
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B) Persona asalariada es cualquier otra que trabaje
en la actividad sujeta y no exenta del Arbitrio. En par-
ticular, tendrán la consideración de personal asala-
riado el cónyuge y los hijos menores del empresario
individual, de los administradores del empresario
social o de los socios del mismo que convivan con
ellos, siempre que existiendo el oportuno contrato la-
boral y la afiliación al régimen general de la Seguridad
Social, trabajen habitualmente y con continuidad en
la actividad sujeta y no exenta del Arbitrio. No se com-
putarán como personas asalariadas los alumnos de for-
mación profesional específica que realicen el módulo
obligatorio de formación en centros de trabajo. 

Se computará como una persona asalariada la que
trabaje el número de horas anuales por trabajador fi-
jado en el convenio colectivo correspondiente o, en
su defecto, mil ochocientas horas/año. Cuando el
número de horas de trabajo al año en la actividad su-
jeta y no exenta del Arbitrio sea inferior o superior,
se estimará como cuantía de la persona asalariada la
proporción existente entre el número de horas efec-
tivamente trabajadas en la citada actividad y las fi-
jadas en el convenio colectivo o, en su defecto, mil
ochocientas. 

Se computará en un 60 por 100 al personal asala-
riado menor de diecinueve años y a los discapacita-
dos con grado de minusvalía igual o superior al 33
por 100. 

2ª) Superficie del local. Por superficie del local
se tomará la definida en la Regla 14ª, 1, F, letras a),
b), c) y f) de la Instrucción para la aplicación de las
Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1.175/1990,
de 28 de septiembre. Se computará la proporción de
superficie utilizada en la realización de la actividad
sujeta y no exenta del Arbitrio.

3ª) Consumo de energía eléctrica. Por consumo
de energía eléctrica se entenderá la facturada por la
empresa suministradora. Cuando en la factura se dis-
tinga entre energía activa y reactiva, sólo se compu-
tará la primera. Se computará la proporción de ener-
gía eléctrica consumida para la realización de la
actividad sujeta y no exenta del Arbitrio.

3. Los datos-base de los módulos aplicables ini-
cialmente en cada período anual serán los corres-
pondientes a la actividad sujeta y no exenta del
Arbitrio que previsiblemente se desarrollará en el
año, sin que ninguno de los datos-base sea inferior
al definitivo del año anterior, si en el mismo se hu-
biera desarrollado la actividad. Cuando se hubiese ejer-
cido la actividad sólo en una parte del año anterior,
los datos-base se elevarán al año.

Si los datos-base de cada módulo no fuesen un nú-
mero entero, se expresarán con dos cifras decimales.

4. El ingreso de la cuota resultante se efectuará por
cuartas partes, mediante las correspondientes decla-
raciones-liquidaciones que el sujeto pasivo deberá pre-
sentar en el plazo de los veinte primeros días natu-
rales de los meses de abril, julio, octubre y durante
el mes de enero del año siguiente, sin perjuicio de la
regularización que proceda cuando se den las cir-
cunstancias contempladas en el número 6 siguiente.

5. En caso de inicio de la actividad con posterio-
ridad al 1 de enero o de cese antes del 31 de di-
ciembre o cuando concurran ambas circunstancias,
las cantidades a ingresar, en los plazos indicados en
el número anterior, se calcularán de la siguiente for-
ma:

1º) La cuota anual se determinará aplicando los
módulos del sector de actividad que correspondan se-
gún lo establecido en el número 2 anterior.

2º) Por cada trimestre natural completo de acti-
vidad se ingresará la cuarta parte de la cuota.

3º) La cantidad a ingresar en el trimestre natural
incompleto se obtendrá multiplicando la cuota co-
rrespondiente al trimestre natural completo por el
cociente resultante de dividir el número de días na-
turales comprendidos en el período de ejercicio de
la actividad de dicho trimestre natural por el núme-
ro total de días naturales del mismo.

6. Si durante el año natural se hubiesen modifi-
cado los datos-base correspondientes al día de comienzo
de la actividad, al finalizar el año o al producirse el
cese de la actividad, el sujeto pasivo deberá calcular
los datos de promedio relativos a todo el período en
que haya ejercido la actividad durante dicho año na-
tural, y practicar la regularización oportuna de las cuan-
tías de todos los módulos si los datos de promedio
del período de al menos uno de ellos experimenta-
sen alteraciones superiores al 10 por 100 respecto de
los datos-base. Esta regularización se realizará al
tiempo de efectuar la última declaración-liquidación
correspondiente al año natural.

Artículo 3.- Reducción de módulos. 

1. Cuando el desarrollo de actividades empresa-
riales a las que resulte de aplicación el régimen sim-
plificado se viese afectado por incendios, inundaciones,
hundimientos o grandes averías en el equipo indus-
trial que supongan alteraciones graves en el desarrollo
de la actividad, los interesados que deseen que se re-
duzcan los módulos por razón de dichas alteraciones
deberán presentar, ante la Administración Tributaria
Canaria, escrito en el que se ponga de manifiesto el
hecho de haberse producido dichas circunstancias, apor-
tando al mismo tiempo las pruebas que se estimen
oportunas.
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2. El plazo de presentación será de 30 días a con-
tar desde la fecha en que se produzcan las alteracio-
nes. El escrito deberá presentarse en la oficina de la
Administración Tributaria Canaria en cuyo ámbito te-
rritorial tenga el obligado tributario su domicilio fis-
cal o, en su defecto, el domicilio del establecimien-
to permanente en las Islas Canarias. En el supuesto
de la existencia de varios establecimientos permanentes
en las Islas Canarias, se presentará en la oficina de
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
lugar donde esté efectivamente centralizada la ges-
tión administrativa y la dirección de sus negocios en
Canarias. Cuando de acuerdo con este criterio no
pueda determinarse el mismo, se atenderá al lugar don-
de radique el mayor valor de sus elementos de in-
movilizado material en Canarias.

3. Acreditada su efectividad, el órgano competente
de la Administración Tributaria Canaria acordará la
reducción de los índices o módulos que proceda, con
indicación del período de tiempo que resulte de apli-
cación. En el supuesto de que transcurridos tres me-
ses desde la presentación de la solicitud no se haya
notificado la correspondiente resolución adminis-

trativa, la solicitud se considerará desestimada a efec-
to de la interposición de los recursos procedentes.

Artículo 4.- Eficacia temporal.

El ámbito objetivo de aplicación del régimen sim-
plificado del Impuesto General Indirecto Canario
que se publica a través de esta Orden, así como los
módulos de este régimen que se contienen en los
anexos de la misma serán aplicables durante el año
2002. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, con efec-
tos desde 1 de enero de 2002. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de marzo de 2002.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.
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374 Dirección General de Tributos.- Resolución de
14 de marzo de 2002, por la que se adaptan
los anexos IV y V de la Ley 20/1991 a la es-
tructura vigente del Arancel Aduanero de las
Comunidades Europeas.

El día 1 de enero de 2002 ha entrado en vigor el
Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías
en las Islas Canarias (AIEM), a través de una modi-
ficación en la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modi-
ficación de los aspectos fiscales del Régimen
Económico-Fiscal de Canarias. Se sujetan al nuevo
impuesto las importaciones y las entregas interiores
de los productos que se relacionan en el anexo IV de
la propia Ley 20/1991, si bien existen determinadas
exenciones para producciones locales especificadas
en el anexo V de la misma Ley. La estructura y con-
tenido de ambos anexos se ha establecido siguiendo
la estructura de la nomenclatura del arancel aduane-
ro de las Comunidades Europeas, conforme se des-
prende del artículo 83.3 de la Ley 20/1991.

Prácticamente con carácter simultáneo a la en-
trada en vigor del AIEM se han producido signifi-

cativas modificaciones en el arancel aduanero, plas-
madas en las Resoluciones del Departamento de
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria de 10 de di-
ciembre de 2001 (B.O.E. nº 307, de 24 de diciem-
bre) y 17 de enero de 2002 (B.O.E. nº 22, de 25 de
enero). En aras de la seguridad jurídica, con el fin
de garantizar la correcta identificación de las mer-
cancías contenidas en la redacción original de los
anexos IV y V, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 83.3 de la Ley 20/1991, citado, es con-
veniente realizar una mera adaptación del anexo IV
al arancel vigente.

En virtud de lo expuesto, se dicta la presente
Resolución:

Único.- Se adapta la estructura de los anexos IV
y V de la Ley 20/1991 a la vigente a 21 de enero de
2002 en el Arancel Aduanero de las Comunidades
Europeas, de la forma que sigue:

4482 Boletín Oficial de Canarias núm. 40, viernes 29 de marzo de 2002



Boletín Oficial de Canarias núm. 40, viernes 29 de marzo de 2002 4483

ANEXO IV DE LA LEY 20/1991, DE 7 DE JUNIO

(ACTUALIZADO A 21.1.02)
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(ACTUALIZADO A 21.1.02)
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Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de marzo de 2002.- El Director General de Tributos, José María Vázquez
González.



Consejería de Sanidad
y Consumo

375 DECRETO 17/2002, de 25 de febrero, por el
que se aprueba la Oferta de Empleo Público
de personal estatutario del Servicio Canario
de la Salud para el año 2002.

La reducción del alto índice de empleo interino
existente en el ámbito del personal estatutario ads-
crito a los órganos de prestación de servicios sanita-
rios del Servicio Canario de la Salud, así como la es-
tabilización del personal que ostenta dicha condición,
constituye un mandato del Parlamento de Canarias
plasmado en la Resolución de 3 de junio de 1997
(B.O.P.C. 106/2, de 17.6.97), adoptada como conse-
cuencia de la Proposición no de Ley número 168 de
1997. Dicho objetivo se contempla, también, entre
los compromisos asumidos por el Presidente del
Gobierno de Canarias en su discurso de investidura.

Con este Decreto se pretende dar continuidad al
proceso señalado, iniciado por el Decreto 29/1999,
de 25 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público de personal estatutario del Servicio
Canario de la Salud para 1999 (B.O.C. nº 28, de
5.3.99), y continuado por el Decreto 102/2000, de 12
de junio, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público de personal estatutario del Servicio Canario
de la Salud para el año 2000 (B.O.C. nº 74, de
16.6.00).

La oportunidad de este Decreto viene determina-
da por la promulgación de la Ley 16/2001, de 21 de
noviembre, por la que se establece un proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de plazas
de personal estatutario en las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del
Sistema Nacional de Salud (B.O.E. nº 280, de
22.11.01). La citada Ley, de carácter básico, prevé
la posibilidad de proceder a la cobertura de las pla-
zas de las categorías y especialidades que se deter-
minen en cada Servicio de Salud, mediante convo-
catorias simultáneas y coordinadas entre sí, y a través
de los procedimientos de selección y provisión regulados
en la misma. En el presente Decreto se contemplan
algunas disposiciones específicas en materia de pro-
cedimiento que serán de aplicación en aquellos en los
que se siga el mencionado proceso extraordinario, lo
que posibilitará sumarse al referido proceso ya ini-
ciado por el Ministerio de Sanidad y Consumo.

El artículo 22 de la Ley 2/1999, de 4 de febrero,
de medidas urgentes económicas, de orden social y
relativas al personal y a la organización administra-
tiva de la Comunidad Autónoma de Canarias para el
ejercicio 1999 (B.O.C. nº 17, de 8.2.99), establece
que la Oferta de Empleo Público del Servicio Canario
de la Salud se podrá aprobar de forma conjunta o se-
paradamente a la del resto de la Comunidad Autónoma
de Canarias. En idénticos términos se pronuncia el

artículo 4 del Decreto 123/1999, de 17 de junio, so-
bre selección de personal estatutario y la provisión
de plazas básicas y puestos de trabajo en los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del Servicio
Canario de la Salud (B.O.C. nº 92, de 14.7.99). Por
su parte, el artículo 35.2 de la Ley 9/2001, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2002 (B.O.C. nº 170, de
31.12.01), permite incluir en la Oferta de Empleo Público
los puestos o plazas que, estando presupuestaria-
mente dotados e incluidos en las relaciones de pues-
tos de trabajo, catálogos o plantillas, se encuentren
desempeñados interina o temporalmente.

En el procedimiento de elaboración de esta dis-
posición se han cumplido las previsiones en materia
de negociación colectiva y participación en la deter-
minación de las condiciones de trabajo, establecidas
en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de re-
presentación, determinación de las condiciones de tra-
bajo y participación del personal al servicio de las
Administraciones Públicas (B.O.E. nº 144, de 17.6.87).

En su virtud, a propuesta del Consejero de Sanidad
y Consumo y previa deliberación del Gobierno en su
reunión del día 25 de febrero de 2002,

D I S P O N G O:

Artículo 1.-Aprobación y cuantificación de la Oferta
de Empleo Público.

1. Se aprueba la Oferta de Empleo Público de
personal estatutario del Servicio Canario de la Salud
para el año 2002, en los términos que se establecen
en este Decreto.

2. Las plazas objeto de la presente Oferta de
Empleo Público son las reflejadas en el anexo de es-
te Decreto. Se encuentran vacantes y ocupadas inte-
rinamente, estando dotadas en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2002, e incluidas en las plantillas orgá-
nicas de los órganos de prestación de servicios sani-
tarios del Servicio Canario de la Salud, adscritas a
las categorías de personal estatutario que se señalan
en el referido anexo.

Artículo 2.- Procedimientos de cobertura de las
plazas.

1. Por la Dirección General de Recursos Humanos
del Servicio Canario de la Salud, previa negociación
en la Mesa Sectorial de Sanidad, se determinarán las
categorías y especialidades en las que se realizará el
proceso extraordinario previsto en la Ley 16/2001,
de 21 de noviembre, por la que se establece un pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión de

4498 Boletín Oficial de Canarias núm. 40, viernes 29 de marzo de 2002



plazas de personal estatutario en las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios de
Salud del Sistema Nacional de Salud (B.O.E. nº 280,
de 22.11.01), lo cual se plasmará en las correspon-
dientes convocatorias.

De seguirse el proceso extraordinario a que se re-
fiere el párrafo anterior, podrán ser ofertadas en la
fase de provisión del mismo, además de las plazas
señaladas en el anexo de este Decreto, las siguien-
tes:

• Las ocupadas por personal estatutario fijo con
destino definitivo en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud, ya
se encuentre en la situación de servicio activo o con
plaza reservada, y que haya pasado a la situación de
expectativa de destino en la misma categoría y es-
pecialidad por haber superado la fase de selección del
citado proceso extraordinario.

• Las plazas de personal estatutario fijo que se en-
cuentre en situación de reingreso provisional en la fe-
cha de publicación de la resolución que dé inicio a
la fase de provisión.

• Las plazas que se encuentren cubiertas en
Comisión de Servicios en la fecha de publicación de
la resolución que dé inicio a la fase de provisión, sal-
vo aquéllas con reserva legal a favor de sus titulares.

2. Respecto de aquellas categorías y especialida-
des para las que no se aplique el proceso extraordi-
nario señalado en el apartado anterior, se seguirán los
procedimientos ordinarios de selección y provisión
establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de
selección y provisión de plazas de personal estatu-
tario de los Servicios de Salud (B.O.E. nº 239, de
6.10.99), determinándose en las convocatorias la dis-
tribución de plazas entre los sistemas de selección de
personal, promoción interna o movilidad a que hu-
biere lugar, con los límites cuantitativos de la presente
Oferta de Empleo Público.

3. Cualquiera que sea el procedimiento de cober-
tura de las plazas que se utilice de los mencionados
en el presente artículo, las convocatorias podrán in-
cluir plazas comprendidas en anteriores ofertas de em-
pleo público de personal estatutario del Servicio
Canario de la Salud no ejecutadas.

Artículo 3.- Personas con minusvalías.

En las convocatorias de selección se reservará un
cupo de un 3 por 100 de las plazas ofertadas para ser
cubiertas por personas con discapacidad de grado
igual o superior al 33 por 100, debiéndose estar pa-
ra el cálculo del citado porcentaje a las reglas de re-
dondeo contenidas en el artículo 3 del Decreto
43/1998, de 2 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo

IV, Título VI, de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, regulador del sistema de
acceso de personas con minusvalía para la prestación
de servicios en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y medidas de fomento para
su integración laboral (B.O.C. nº 53, de 1.5.98).

Artículo 4.- Requisitos formales para las convo-
catorias.

Cualquiera que sea el procedimiento de cobertu-
ra de las plazas, las convocatorias requerirán previo
informe favorable de las Direcciones Generales de
Recursos Económicos del Servicio Canario de la
Salud y de Planificación y Presupuesto, sin perjui-
cio de cualquier otro informe que resultara precep-
tivo. El cumplimiento de este trámite deberá figurar
expresa y obligatoriamente en el texto de las convo-
catorias correspondientes.

Las plazas ofertadas no podrán ser suprimidas ni
modificadas en las correspondientes plantillas orgá-
nicas hasta que se resuelvan las respectivas convo-
catorias.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- En las convocatorias que se realicen por
el proceso extraordinario establecido en la Ley
16/2001, de 21 de noviembre, serán de aplicación los
preceptos de la normativa básica estatal a los que se
refiere dicha Ley, así como las disposiciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias en la materia, en
todo aquello que no contradiga la normativa señala-
da, con la salvedad del plazo de presentación de so-
licitudes para la participación en la fase de selección,
que será de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de la publicación de la respectiva convocatoria en
el Boletín Oficial de Canarias.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de fe-
brero de 2002.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE 
SANIDAD Y CONSUMO,
José Rafael Díaz Martínez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

376 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 14 de marzo de 2002, por la que
se designan los miembros del Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de
Ingenieros y Arquitectos (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica, de
31 de julio de 2001.

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de
Ingenieros y Arquitectos (Grupo A), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, efectuada
por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 31 de julio de 2001 (B.O.C. nº 108,
de 17.8.01), resulta procedente designar nominal-
mente a los miembros del Tribunal Calificador de di-
chas pruebas, por lo que esta Dirección General, en
uso de la competencia que tiene atribuida por el ar-
tículo 32.2.d) del Decreto 116/2001, de 14 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tribunal
Calificador expresado, a las siguientes personas:

PRESIDENTE:

Titular: Sr. D. Pedro Gómez Jiménez.
Suplente: Sr. D. Pedro Sosa Martín.

VOCAL 1º:

Titular: Sr. D. Fernando Herrera Hernández.
Suplente: Sr. D. Manuel Luis Torres Herrera.

VOCAL 2º:

Titular: Sra. Dña. María José Jiménez Díaz.
Suplente: Sr. D. Julio Herrero Segura.

VOCAL 3º:

Titular: Sr. D. Manuel Durban Villalonga.
Suplente: Sra. Dña. Virtudes Rico Morales.

SECRETARIO:

Titular: Sr. D. Jesús Pedreira Calamita.
Suplente: Sra. Dña. María del Pino Juan López-

Tomasety.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de marzo de 2002.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

377 ORDEN de 12 de marzo de 2002, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno
de Canarias, convocada por Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, de 11 de enero de 2002 (B.O.C.
nº 9, de 21.1.02).

Efectuada convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un
puesto de trabajo en la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, por Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, de 11 de ene-
ro de 2002 (B.O.C. nº 9, de 21.1.02).

Visto el informe emitido por la Dirección General
de la Función Pública, vista la propuesta formulada
por la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera, teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en el solicitante, en virtud de las compe-
tencias atribuidas al Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio por el artículo 29.1.c) de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas de Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar a la funcionaria que a conti-
nuación se relaciona para desempeñar el puesto de
trabajo que igualmente se indica:

NOMBRE: María de los Ángeles Ramos Santos.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General del Tesoro y Política
Financiera.
UNIDAD: Secretaría de la Dirección General.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria/o de Alto Cargo.
Nº R.P.T.: 100601001.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.
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Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de la pre-
sente Orden, y tomará posesión en igual plazo si re-
side en la misma isla, o en un mes si reside fuera de
ella, contado desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente a
de su publicación; haciéndose saber que en el caso
de presentar recurso de reposición, no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta la
resolución expresa del recurso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de marzo de 2002.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO, p.o.,

el Viceconsejero de Economía y Comercio
(Orden de 5.3.01),

Miguel Becerra Domínguez.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

378 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 15 de marzo de 2002, por la que
se convoca y fija el plazo de presentación de
solicitudes para la concesión de ayudas de
estudio del curso 1996/1997 del personal la-
boral al servicio de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y
sus Organismos Autónomos.

El artículo 32 del vigente Convenio Colectivo
Único del Personal Laboral al servicio de la Comunidad
Autónoma de Canarias establece que el personal la-
boral tiene derecho a “Ayudas para la adquisición de
material didáctico y desplazamiento fuera de la isla
de residencia habitual, cuando los estudios no se
puedan realizar en la misma, para los trabajadores y
sus hijos que estudien”.

Por Decreto 342/1999, de 17 de diciembre (B.O.C.
nº 7, de 17.1.00), se aprueba el Reglamento regula-

dor de la concesión y disfrute de las Ayudas de
Estudio para el Personal Laboral de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
sus Organismos Autónomos, estableciendo que los
titulares del derecho deberán solicitar anualmente la
ayuda de estudio para el curso académico anterior,
mediante la presentación de instancia dirigida al
Director General de la Función Pública, en el plazo
que media entre el uno de julio y el treinta de sep-
tiembre de cada año.

No habiéndose efectuado la convocatoria de las
citadas ayudas correspondiente al curso 1996/1997,
la Dirección General de la Función Pública, existiendo
crédito presupuestario para este concepto económi-
co, en la partida presupuestaria 19.01.121C.163.14
“Subsidio Estudios Laborales”, establecido en la Ley
9/2001, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el ejer-
cicio de 2002, a propuesta de la Comisión de Actividades
Socio-Culturales en su sesión del día 17 de enero de
2002, y en uso de las facultades que le atribuye el ar-
tículo 32 de la citada Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2002 en materia de acción social,

R E S U E L V O:

1.- Convocar las ayudas de estudio del curso
1996/1997, para el personal de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
sus Organismos Autónomos.

2.- El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

3.- Las bases, requisitos y anexos de la convoca-
toria serán los establecidos en el Reglamento regu-
lador de la concesión y disfrute de ayudas de estu-
dio para el personal laboral de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
sus Organismos Autónomos (B.O.C. nº 7, de 17.1.00).

4.- Los requisitos para ser beneficiario de las ayu-
das de estudio serán:

a) Ser personal laboral fijo o temporal en activo
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en la fecha
de publicación de la presente Resolución.

b) Haber prestado servicio sujeto al Convenio
Colectivo en vigor, dentro del curso escolar 1996/1997.

c) Tratándose de personal laboral temporal, tener
acreditados diez meses de servicios al 30 de junio de
1997.
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5.- Documentación a aportar:

a) Copia compulsada del Libro de Familia com-
pleto.

b) Copia de la matrícula o certificación acredita-
tiva de los estudios, curso académico o asignaturas
en que se hubiera matriculado el beneficiario, con re-
ferencia al curso académico 1996/1997.

c) Certificado de calificaciones académicas co-
rrespondiente al curso 1995/1996.

d) Fotocopia de la declaración de la renta completa
del ejercicio de 1996, incluyendo el conjunto de in-
gresos de la unidad familiar, o en su defecto, decla-
ración jurada, según anexo II y certificación acredi-
tativa de los ingresos percibidos por el trabajador, así
como, en su caso, certificado de la Agencia Tributaria
de imputaciones del cónyuge.

e) Fotocopia del D.N.I. con indicación del N.I.F.
de cada uno de los beneficiarios solicitantes de la ayu-
da de estudios.

f) Certificación expedida por el Jefe de Personal
del Departamento u Organismo, según anexo III (1)
o anexo III (2).

g) Declaración Jurada, según anexo IV.

6.- Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer por los in-
teresados recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes, conforme disponen los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente a su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de marzo de 2002.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

379 ORDEN de 19 de marzo de 2002, por la que
se convocan subvenciones genéricas por el
procedimiento de concurso para el estudio y
documentación del patrimonio histórico de
Canarias, y se aprueban las bases para su
concesión.

La correcta ejecución de las competencias que se
asumen en materia de patrimonio histórico, determina
la procedencia de conseguir la máxima divulgación
del mismo, como forma idónea para incentivar su con-
servación y defensa. Una vez aprobada la Ley 9/2001,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 2002, en
cuyos anexos se consignan créditos suficientes, den-
tro del programa presupuestario de este Departamento
de Gobierno, a efectos de dictar la correspondiente
convocatoria pública de subvenciones con destino a
dar apoyo económico al funcionamiento de las enti-
dades sin ánimo de lucro, dedicadas a la defensa del
patrimonio histórico de Canarias; en uso de las atri-
buciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto de la convocatoria.

La presente Orden establece las bases que han de
regir la concesión de subvenciones genéricas para el
estudio y documentación del patrimonio histórico
de Canarias, durante el ejercicio económico 2002.

Segundo.- Cobertura presupuestaria.

Los créditos consignados y reservados para fi-
nanciar las subvenciones que se concedan confor-
me a la presente convocatoria pública, ascienden a
la cuantía de veintidós mil trescientos cincuenta y
siete euros con sesenta y cinco céntimos de euro
(22.357,65 euros), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 18. 11. 455A.480.11-línea de actuación
18450002 estudio y documentación del patrimonio
histórico, de los vigentes Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2002.

Tercero.- Bases.

Las bases por las que se ha de regir la presente con-
vocatoria y la concesión de las subvenciones que a
la misma se acojan, serán las siguientes:

Base primera.- Actividades objeto de la convoca-
toria.

La presente convocatoria tiene por objeto finan-
ciar actividades que tengan como objetivo el estudio
y documentación del patrimonio histórico de Canarias,
durante el ejercicio 2002. 

Las actividades susceptibles de acogerse a esta con-
vocatoria son:
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1) Estudios bibliográficos e investigaciones de
campo sobre el patrimonio histórico.

2) Investigaciones sobre técnicas de consolidación,
rehabilitación o mejora del patrimonio edificado.

3) Estudios de gestión y puesta en uso del patri-
monio histórico con fines turísticos.

4) Proyectos de difusión de los recursos históri-
cos con fines didácticos entre la población escolar.

5) Edición de publicaciones y números de revis-
tas relacionadas con el patrimonio histórico.

6) Realización de Congresos, Jornadas, Simposium
y demás encuentros de tipo científico relacionados
con el patrimonio histórico.

Base segunda.- Importe de los créditos destinados
a la convocatoria y aplicación presupuestaria:

Se destina la cantidad de veintidós mil trescien-
tos cincuenta y siete euros con sesenta y cinco cén-
timos de euro (22.357,65 euros), a la concesión de
subvenciones para estudios y documentación del pa-
trimonio histórico de Canarias, existiendo para ello
consignación en la aplicación 18. 11. 455A.480.11-
línea de actuación 18450002 estudio y documenta-
ción del patrimonio histórico, de los vigentes
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2002.

Base tercera.- Beneficiarios.

Podrán solicitar subvenciones y ser beneficiarios
de las mismas:

a) Los Museos y Departamentos de las Universidades
Canarias, cuya área de conocimiento se refiera a bie-
nes relacionados con el patrimonio histórico.

b) Las Asociaciones y entidades con personalidad
jurídica, sin ánimo de lucro, que tengan previsto en
sus estatutos el desarrollo de actividades en materia
de patrimonio histórico.

c) Las personas físicas a título individual o gru-
pos de personas sin personalidad jurídica reunidas oca-

sionalmente y que acrediten una adecuada e idónea
solvencia técnica y científica para la realización de
alguna de las actividades previstas en la base primera.

Base cuarta.- Solicitud y documentación.

Para solicitar las subvenciones objeto de la pre-
sente convocatoria, será necesario presentar, por du-
plicado ejemplar, la documentación general siguiente:

1. Solicitud de la subvención dirigida al órgano com-
petente, conforme al modelo oficial que figura co-
mo anexo a la presente Orden, suscrita por quien
ostente la representación legal de la entidad, en la que
se hace constar lo siguiente:

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma.

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto o, en otro caso, expresar las que ha-
ya solicitado y el importe de las recibidas, de cual-
quier Administración o Ente Público.

c) Que no ha recibido ayuda u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino, o en su caso, el im-
porte de las recibidas.

d) Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en la legis-
lación vigente en materia de subvenciones.

e) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Documento acreditativo de la personalidad del
solicitante, mediante la presentación de fotocopias,
debidamente compulsadas y, en su caso, cuando se
trate de asociaciones o entidades con personalidad ju-
rídica, la documentación acreditativa de la repre-
sentación con que actúa.

3. Documento de identificación fiscal del solici-
tante, mediante la aportación de fotocopia, debida-
mente compulsada, y el C.I.F. de la entidad, en su ca-
so.
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4. Plan de financiación del coste de la actividad a
desarrollar desglosado por conceptos, acompañando
previsión de ingresos y gastos de la actividad o con-
ducta a adoptar.

5. Además se deberá adjuntar la siguiente docu-
mentación específica, por duplicado ejemplar:

5.1. En el supuesto de solicitantes previstos en el
apartado b) de la base tercera, copia compulsada de
los estatutos de la entidad, con la acreditación de su
inscripción en el Registro correspondiente.

5.2. Copia compulsada de la documentación acre-
ditativa de la solvencia científica adecuada e idónea
para la actividad que se propone desarrollar, confor-
mada por la titulación académica y currículum sobre
otras actuaciones en materia de patrimonio históri-
co llevadas a cabo por los mismos, debidamente
acreditados, así como en su caso, medios propios
técnicos o de otra índole de los que se dispone. 

La titulación alegada se acreditará mediante fotocopia
compulsada de los documentos acreditativos corres-
pondientes, e igual se acreditarán los extremos con-
tenidos en el currículum presentado mediante las
certificaciones correspondientes.

Dicha documentación deberá ser aportada por to-
dos los solicitantes.

6. Memoria explicativa del estudio, investigación
o trabajo para el que se solicita subvención, confor-
me a un programa detallado que justifique la conve-
niencia e interés científico en el proyecto.

7. En el supuesto de que el solicitante estimare pro-
cedente el pago anticipado del importe de la subvención
que se le conceda, siempre que concurran razones de
interés público o social, con arreglo al artículo 29.1
del Decreto 337/1997, de 19 diciembre, hará cons-
tar tal circunstancia en su solicitud, y justificará la
no disponibilidad de fondos propios para asumir la
ejecución de la actividad o conducta subvencionada.

Base quinta.- Lugar y plazo de presentación de so-
licitudes.

Las solicitudes, junto con la documentación exi-
gida, podrán presentarse, en el plazo de 20 días há-
biles, contados a partir del inmediato siguiente a la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias, en el registro de la Dirección General
de Patrimonio Histórico, calle Pérez Galdós, 4, es-
quina calle Perdomo, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria, o en la calle Villalba Hervás, 4, 5ª planta,
38071-Santa Cruz de Tenerife, así como en los

Cabildos Insulares y demás formas previstas en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Base sexta.- Criterios objetivos de adjudicación de
las subvenciones.

El estudio, valoración y selección de las solicitu-
des se realizará por la Dirección General de Patrimonio
Histórico de acuerdo con los siguientes criterios priori-
tarios ordenados de forma decreciente de conformi-
dad con el baremo que a continuación se detalla:

1. Que el programa propuesto o la entidad solici-
tante tenga una proyección de carácter regional: 5 pun-
tos: Región: 5.- Provincia: 4.- Isla: 3.- Ciudad: 2.- Pue-
blo: 1.

2. Tener como objetivo actuaciones de urgencia
en bienes integrantes del patrimonio histórico que se
hallen en peligro de deterioro o destrucción: 4 pun-
tos. De conformidad con los proyectos presentados
que se aprecie de forma inequívoca que se encuen-
tra en: Peligro inminente: 4 puntos.- Peligro en el con-
junto del bien: 3 puntos. Peligro en los elementos esen-
ciales: 2 puntos y Peligro en los elementos decorativos:
1 punto. 

3. La solvencia técnica y científica del solicitan-
te y su experiencia en proyectos similares: 3 puntos.
Titulación superior y más de 10 años de experiencia
en proyectos similares: 3 puntos. Titulación superior
y menos de 10 y más de 5 años de experiencia: 2 pun-
tos. Titulación superior y menos de 5 años de expe-
riencia: 1 punto.

4. Su viabilidad para la aplicación o ejecución a
corto plazo: 2 puntos: inferior a un año: 2 puntos. Superior
a un año: 1 punto.

Base séptima.- Órganos competentes.

El órgano encargado de la recepción y tramitación
de las solicitudes y de toda la documentación relati-
va a las mismas, será la Dirección General de
Patrimonio Histórico. En cuanto a la concesión de las
subvenciones, será competente el titular del
Departamento, conforme dispone el artículo 5 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre.

Base octava.- Plazo de resolución.

Las solicitudes instruidas por la Dirección General
de Patrimonio Histórico, serán resueltas por el
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Consejero de Educación, Cultura y Deportes, antes
del 30 de septiembre de 2002, mediante acto en el
que se consignará el beneficiario y la actividad a de-
sarrollar, la cuantía de la subvención concedida y por-
centaje que la misma representa del coste de la acti-
vidad, la aplicación presupuestaria y demás extremos
que previene el artículo 25 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre.

La falta de resolución expresa en dicho plazo ten-
drá efectos desestimatorios, conforme al artículo 14
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

Base novena.- Desarrollo de la actividad y plazo
de realización.

El desarrollo de la actividad objeto de subvención
deberá realizarse o adoptarse las conductas objeto de
patrocinio, antes del 31 de diciembre de 2002, salvo
en los supuestos que no se acredite el interés públi-
co o social que justifique el abono anticipado, en cu-
yo caso deberá estar concluida al 30 de noviembre
de 2002.

Base décima.- Abono de las subvenciones.

Dictada resolución estimatoria de la solicitud for-
mulada, cuya efectividad quedará supeditada a la
aceptación expresa por el beneficiario del importe de
la subvención concedida dentro del plazo de 30 días
siguientes a su notificación, quedando sin efecto la
subvención en caso de no otorgarse la aceptación de-
bida dentro del expresado plazo, el pago se efectua-
rá de forma inmediata y anticipando el total del im-
porte concedido, siempre que concurran razones de
interés público o social que lo justifiquen. Las razo-
nes de interés público o social que motiven en cada
caso el abono anticipado deberán ser recogidas en el
acto de concesión y una vez se hayan constituido las
garantías precisas para asegurar el cumplimiento de
las obligaciones que deriven de su otorgamiento en
la forma y cuantía que se establece en la Orden de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio de
27 de julio de 2001 (B.O.C. nº 105, de 13 de agos-
to); no obstante, cuando el importe no supere los lí-
mites establecidos en el artículo 29.5 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, el órgano conceden-
te podrá eximir a los beneficiarios de la prestación
de las citadas garantías, siempre que concurran ra-
zones de interés público o social que lo justifiquen.

Igualmente, con carácter previo a la propuesta de
pago, los beneficiarios que no tengan carácter de
Administración Pública o que no estén exentos de ello,
deberán acreditar, mediante certificado expedido por
los órganos competentes, hallarse al corriente en el

cumplimiento de las obligaciones tributarias estata-
les y autonómicas y con la Seguridad Social, de con-
formidad con el artículo 29.3 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre.

En el supuesto de no quedar acreditadas las razo-
nes de interés público o social que justifiquen en su
caso la procedencia del abono anticipado de las sub-
venciones otorgadas, el abono se llevará a efecto
previa presentación, antes del 15 de diciembre de 2002,
de la documentación acreditativa y justificativa que
se recoge en la base undécima de la presente convo-
catoria, atendiendo a la naturaleza del objeto de la sub-
vención y a la actividad o conducta a desarrollar
dentro del plazo que concluirá el día 30 de noviem-
bre de 2002. En todo caso la ejecución del abono en
el mes de diciembre queda supeditada a lo que dis-
ponga la Orden que regule las operaciones del cie-
rre del ejercicio económico.

Base undécima.- Medios y plazos de justifica-
ción.

Cuando no proceda el abono anticipado, los be-
neficiarios dispondrán hasta el 15 de diciembre de 2002
para presentar la documentación justificativa.

En los supuestos de abono anticipado los benefi-
ciarios vendrán obligados a justificar documen-
talmente, dentro de los tres meses siguientes a la fi-
nalización del plazo fijado en la base novena de la
presente convocatoria, la ejecución de la actividad o
conducta subvencionada ante la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

La justificación se efectuará en la forma siguien-
te:

1. Documentación acreditativa de la realización de
la actividad o conducta adoptada objeto de la subvención
concedida, mediante Memoria de los resultados del
proyecto o actividad realizada, así como, en su ca-
so, copia del estudio elaborado.

2. Facturas originales acreditativas de los gastos
realizados, adecuados a la naturaleza de los fondos
públicos recibidos y justificativas de haberse utilizado
la subvención en la realización de la actividad para
la que fue concedida.

3. Acreditación del coste real de la actividad sub-
vencionada, mediante presentación de facturas, re-
cibos, contratos de personal, o cualquier documen-
to justificativo de cualquier medio de financiación,
ya sea propio o ajeno, los cuales resulten adecuados
al desarrollo de la mismo, así como su destino.
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Base duodécima.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario estará obligado a llevar los regis-
tros contables necesarios, de modo que permitan
identificar de forma diferenciada las partidas de gas-
tos concretos en que se ha materializado la subven-
ción concedida, así como los demás ingresos propios
o afectos a la actividad o conducta subvencionada,
incluyendo las ayudas y subvenciones concedidas con
el mismo objeto y que por diferencia permitan obte-
ner un estado de rendición de cuentas de las canti-
dades o fondos públicos percibidos en concepto de
subvención, de conformidad con lo preceptuado en
el artículo 27.f) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre. Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que en relación con las subvenciones concedi-
das se practiquen por la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de Canarias, la Audiencia de
Cuentas o el Tribunal de Cuentas. Facilitar toda la in-
formación que les sea requerida por el órgano con-
cedente y por los órganos de control interno y externo
de la actividad económico-financiera de la Comunidad
Autónoma de Canarias; así como comunicar al ór-
gano concedente, en su caso, las alteraciones que se
produzcan en las circunstancias y requisitos subjeti-
vos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión
de la subvención y la obtención con posterioridad de
otras subvenciones procedentes de cualquier
Administración o Ente Público concedidas para la mis-
ma finalidad y destino.

Realizar y acreditar la realización de la actividad
que fundamentó la concesión de la subvención, ha-
ciendo constar en toda su información, publicacio-
nes y publicidad, que la misma está subvencionada
por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Colaborar con el órgano concedente en todos
aquellos estudios o proyectos subvencionados que sean
compatibles con el programa que ha sido objeto de
subvención, en el año correspondiente a la percep-
ción de ésta.

Base decimotercera.- Publicación de la Orden de
concesión de las subvenciones.

La resolución concediendo las subvenciones ob-
jeto de la presente convocatoria pública, deberá pu-
blicarse en el Boletín Oficial de Canarias, dentro del
plazo de los treinta días siguientes a su adopción, sin
perjuicio de su notificación a los interesados, en los
términos previstos en el artículo 10.5 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre.

Base decimocuarta.- Modificación de la Orden
de concesión.

Concedida la subvención y a solicitud del intere-
sado, podrá acordarse por el órgano concedente su

modificación, previo informe del órgano competen-
te de la Intervención General, siempre que se cum-
plan los requisitos establecidos en el artículo 26 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

Así mismo, dará lugar a la modificación de la re-
solución de concesión, sin que en ningún caso pue-
da variarse el destino o finalidad de esta, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 15.1 del mencionado
Decreto 337/1997, la concurrencia de alguna de las
siguientes circunstancias: la alteración de las cir-
cunstancias o de los requisitos subjetivos y objetivos,
tenidos en cuenta para la concesión de la subvención,
y en todo caso, la obtención por el beneficiario de ayu-
das o subvenciones concedidas por otros órganos de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o entes públicos o la ob-
tención de ayudas u otras atribuciones patrimonia-
les gratuitas de entidades privadas o particulares pa-
ra el mismo destino o finalidad, la superación de los
topes previstos por la normativa comunitaria como
consecuencia de la acumulación de ayudas o sub-
venciones en los períodos establecidos en la misma.

Base decimoquinta.- Reintegro.

En el supuesto de que algún beneficiario incum-
pliese las obligaciones, requisitos y plazos previstos
en las presentes bases, perderá el derecho a la sub-
vención otorgada, procederá la devolución de las
cantidades percibidas, más el interés de demora de-
vengado desde el momento del abono de la subven-
ción, cuando concurra alguno de los supuestos esta-
blecidos en los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre.

Base decimosexta.- Aceptación de las bases.

A las solicitudes que se presenten se les presume
la aceptación incondicional de las bases de la presente
convocatoria y de las condiciones, requisitos y obli-
gaciones que se contienen en la misma.

Base decimoséptima.- Normativa aplicable.

Para lo no previsto expresamente en esta convo-
catoria, se estará a lo dispuesto en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97).

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de marzo de 2002.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO HISTÓRICO

Datos del solicitante

Nombre y apellidos ..........................................................................................................................................................
Dirección ....................................................................................................................................................................................
D.N.I. o (C.I.F. en caso de entidades) ........................................................................................................................................................

Datos del representante

Apellidos y nombre ..........................................................................................................................................................
Dirección ..................................................................................................................................................................................
Responsabilidad .................................................................................................................................................................
D.N.I./N.I.F. ..................................................................................................................................................................................

Datos de la actividad

Título ..................................................................................................................................................................................
Responsable ..................................................................................................................................................................................
Dirección ..................................................................................................................................................................................
Teléfono ..................................................................................................................................................................................
Fax .....................................................................................................................................................................................
D.N.I./N.I.F. ..................................................................................................................................................................................

HACE CONSTAR

1.- Que se halla al corriente de las obligaciones tributarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2.- Que no ha recibido ninguna otra ayuda o subvención con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente Público,
comprometiéndose a comunicarlo en caso de recibirlas.

3.- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares para el
mismo fin o destino, comprometiéndose a comunicarlo en caso de recibirlas.

4.- Que ha procedido a la justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por los órganos de la
Administración autonómica.

5.- Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración autonómica.

ACOMPAÑA

• Documento acreditativo de la personalidad del solicitante.

• Documento de Identificación fiscal del solicitante (cuando proceda).
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• Fotocopia de los estatutos de la entidad, debidamente compulsados, con la acreditación de su inscripción en el re-
gistro correspondiente (cuando proceda).

• Copia del Alta de Terceros en el Programa Informático Contable de la Comunidad Autónoma de Canarias, debida-
mente cumplimentada por la Tesorería de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.

• Previsión de ingresos y gastos de la actividad a desarrollar y porcentaje que representa la cuantía a subvencionar.

• Certificados de estar al corriente en las obligaciones tributarias (Agencia Estatal/C.A.C. y Seguridad Social en los
que se hagan constar los requisitos del Real Decreto 390/1996).

SOLICITA

Le sea concedida subvención genérica por un importe de .................................................... euros (..............................
euros) lo que supone el ...... por cien (.....%) de la actividad a realizar.

.........................................................................., a ............... de ............................................................... de 2002.

Fdo.: 

PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS 

Beneficiaria:

Actividad a la que se destina la subvención:

GASTOS DE LA ACTIVIDAD IMPORTE EUROS

...................................................

...................................................

...................................................

................................................... Total

INGRESOS IMPORTE EN EUROS

...................................................

Subvención de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes ....................................................................................

....................................................................................., a ...................... de ..................................................... de 2002.

Fdo.: el solicitante.



380 ORDEN de 19 de marzo de 2002, por la que
se convocan subvenciones genéricas para el
mantenimiento de Asociaciones, Fundaciones
y demás entidades sin ánimo de lucro, que se
dediquen a actividades de conservación, de-
fensa y divulgación del patrimonio histórico
de Canarias, y se aprueban las bases para su
concesión.

La correcta ejecución de las competencias que se
asumen en materia de patrimonio histórico, determina
la procedencia de conseguir la máxima divulgación
del mismo, como forma idónea para incentivar su con-
servación y defensa. Una vez aprobada la Ley 9/2001,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 2002, en
cuyos anexos se consignan créditos suficientes, den-
tro del programa presupuestario de este Departamento
de Gobierno, a efectos de dictar la correspondiente
convocatoria pública de subvenciones con destino dar
apoyo económico al funcionamiento de las entida-
des sin ánimo de lucro, dedicadas a la defensa del pa-
trimonio histórico de Canarias; en uso de las atribu-
ciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto de la convocatoria.

La presente Orden establece las bases que han de
regir la concesión de subvenciones genéricas para el
mantenimiento de Asociaciones, Fundaciones y de-
más entidades sin ánimo de lucro, con personalidad
jurídica propia, radicadas en Canarias, que se dedi-
quen a actividades de conservación, defensa y divulgación
del patrimonio histórico de Canarias, durante el ejer-
cicio económico 2002.

Segundo.- Cobertura presupuestaria.

Los créditos para financiar las subvenciones que
se concedan conforme a la presente convocatoria
pública, ascienden a la cuantía de veinticinco mil ocho-
cientos siete con cuarenta y seis céntimos de euro
(25.807,46 euros), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 18. 11. 455A.480.11-línea de actuación
18.4501.02 Apoyo a colectivos de patrimonio histó-
rico, de los vigentes Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2002.

Tercero.- Bases.

Las bases por las que se ha de regir la presente con-
vocatoria y la concesión de las subvenciones que a
la misma se acojan, serán las siguientes:

Base primera.- Actividades objeto de la convoca-
toria.

La presente convocatoria tiene por objeto finan-
ciar los gastos corrientes necesarios para el ejercicio

de las actividades de Asociaciones, Fundaciones y de-
más entidades sin ánimo de lucro, con personalidad
jurídica propia, radicadas en Canarias, que se dedi-
quen a actividades de conservación, defensa y divulgación
del patrimonio histórico, durante el ejercicio 2002.
Los gastos deben reunir los requisitos siguientes:

1. Ser bienes fungibles.

2. Tener una duración previsiblemente inferior al
ejercicio económico 2002.

3. Que en principio se trate de gastos reiterativos.

A título de ejemplo se relacionan los siguientes:

- Alquiler de bienes muebles e inmuebles.

- Gastos de conservación y reparación de inmue-
bles.

- Gastos de material de oficina, adquisición de im-
presos, documentos, facturas, recibos, fichas ... .

- Adquisición de libros, gastos de edición y pu-
blicación, documentación y encuadernación.

- Adquisición de material informático no inven-
tariable (disquetes, papel continuo, accesorios ...).

- Gastos de energía eléctrica, agua, servicios te-
lefónicos, servicios postales ... .

- Gastos de divulgación de catálogos, con fines pu-
blicitarios.

- Gastos de organización, celebración de confe-
rencias, congresos, seminarios, cursos, reuniones y
otros análogos ... .

Base segunda.- Importe de los créditos destinados
a la convocatoria y aplicación presupuestaria.

Se destina un importe de treinta y tres mil dieci-
nueve euros con sesenta y un céntimos de euro,
(33.019,61 euros), a la concesión de subvenciones con
cargo a la aplicación presupuestaria 18. 11. 455A.480.11-
línea de actuación 184500102 Apoyo a colectivos de
patrimonio histórico, de los vigentes Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2002.

Base tercera.- Beneficiarios.

Podrán solicitar subvenciones todas aquellas per-
sonas jurídicas sin ánimo de lucro, radicadas en
Canarias, dedicadas a la defensa, promoción, con-
servación, y divulgación del patrimonio histórico en
sus mas variadas manifestaciones, acreditándose di-
cho término mediante la presentación de sus estatu-
tos constitutivos.
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Base cuarta.- Solicitud y documentación.

1. Para solicitar las subvenciones objeto de la pre-
sente convocatoria, será necesario presentar, por du-
plicado ejemplar, la documentación general siguiente:

1.1. Solicitud de la subvención dirigida al órgano
competente, conforme al modelo oficial que figura
como anexo a la presente Orden, suscrita por quien
ostente la representación legal de la entidad, en la que
se hace constar lo siguiente:

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma.

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto o, en otro caso, expresar las que ha-
ya solicitado y el importe de las recibidas, de cual-
quier Administración o Ente Público.

c) Que no ha recibido ayuda u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino, o en su caso, el im-
porte de las recibidas.

d) Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en la legis-
lación vigente en materia de subvenciones.

e) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

1.2. Fotocopia de los estatutos de la entidad, de-
bidamente compulsados, con la acreditación de su ins-
cripción en el registro correspondiente.

1.3. Documento acreditativo de la personalidad del
solicitante, mediante la presentación de fotocopia, de-
bidamente compulsada del D.N.I.

1.4. Documentación justificativa que acredite, a
quien suscriba la solicitud, que ostenta la represen-
tación legal para actuar en nombre de la entidad so-
licitante.

1.5. Documento de identificación fiscal del soli-
citante, mediante la aportación de fotocopia debida-
mente compulsada, y el C.I.F. de la entidad.

1.6. Copia del Alta de Terceros en el Programa
Informático Contable de la Comunidad Autónoma de
Canarias, debidamente cumplimentada por la Tesorería
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.

2. Además se deberá adjuntar la siguiente docu-
mentación específica, por duplicado ejemplar:

2.1. Plan de financiación del coste de la actividad
a desarrollar desglosado por conceptos, acompa-
ñando previsión de ingresos y gastos de la actividad
o conducta a adoptar.

3. En el supuesto de que el solicitante estimare pro-
cedente el pago anticipado del importe de la subvención
que se le conceda, siempre que concurran razones de
interés público o social que lo justifiquen, con arre-
glo al artículo 29.1 del Decreto 337/1997, de 19 di-
ciembre, hará constar tal circunstancia en su solici-
tud, y justificará la no disponibilidad de fondos
propios para asumir la ejecución de la actividad o con-
ducta subvencionada.

Base quinta.- Lugar y plazo de presentación de so-
licitudes.

Las entidades interesadas podrán presentar sus
solicitudes, junto con la documentación exigida, en
el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del in-
mediato siguiente a la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de Canarias, en el regis-
tro de la Dirección General de Patrimonio Histórico,
calle Pérez Galdós, 4, esquina calle Perdomo, 35071-
Las Palmas de Gran Canaria, o en la calle Villalba
Hervás, 4, 5ª planta, Santa Cruz de Tenerife, así co-
mo en los Cabildos Insulares y demás formas previstas
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Base sexta.- Criterios objetivos de adjudicación de
las subvenciones.

El estudio, valoración y selección de las solicitu-
des se realizará por la Dirección General de Patrimonio
Histórico de acuerdo con los siguientes criterios
prioritarios ordenados de forma decreciente de con-
formidad con el baremo que a continuación se deta-
lla:

1. Ámbito geográfico de la actividad a realizar o
de la conducta a observar (máximo región, mínimo
localidad): hasta 5 puntos: Región: 5.- Provincia: 4.-
Isla: 3.- Ciudad: 2.- Pueblo: 1.

2. El número de personas inscritas en la entidad:
hasta 4 puntos; + 100 personas = 4; 100-75 = 3 pun-
tos.- 75-50 = 2 puntos; - 50 = 1 punto. 

3. Que la actividad o conducta sea complementa-
ria de acciones emprendidas o programadas por otras
entidades u organismos públicos: hasta 3 puntos;
Complementarias de Cabildos = 3; Complementarias
Ayuntamientos = 2; Complementarias otras entida-
des privadas = 1 punto.

4. La cuantía del presupuesto económico propio
para afrontar el desarrollo de la actividad: hasta 2 pun-

Boletín Oficial de Canarias núm. 40, viernes 29 de marzo de 2002 4511



tos; + 50% presupuesto propio: 2 puntos; - 50%: 1
punto.

5. La participación de personal voluntario en la rea-
lización de los programas: hasta 1 punto; si se im-
plica a personal voluntario puntúa por este apartado.

Base séptima.- Órganos competentes.

El órgano encargado de la recepción y tramitación
de las solicitudes y de toda la documentación relati-
va a las mismas, será la Dirección General de
Patrimonio Histórico. En cuanto a la concesión de las
subvenciones, será competente el titular del
Departamento, conforme dispone el artículo 5 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre.

Base octava.- Plazo de resolución.

Las solicitudes instruidas por la Dirección General
de Patrimonio Histórico, serán resueltas por el
Consejero de Educación, Cultura y Deportes, antes
del 30 de septiembre de 2002, mediante acto en el
que se consignará el beneficiario y la actividad a de-
sarrollar, la cuantía de la subvención concedida y por-
centaje que la misma representa del coste de la acti-
vidad, la aplicación presupuestaria y demás extremos
que previene el artículo 25 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre.

La falta de resolución expresa en dicho plazo ten-
drá efectos desestimatorios, conforme al artículo 14
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

Base novena.- Desarrollo de la actividad y plazo
de realización.

El desarrollo de la actividad objeto de subvención
deberá realizarse o adoptarse las conductas objeto de
patrocinio, antes del 31 de diciembre de 2002, salvo
en los supuestos que no se acredite el interés públi-
co o social que justifique el abono anticipado, en cu-
yo caso deberá estar concluida al 30 de noviembre
de 2002.

Base décima.- Abono de las subvenciones.

Dictada resolución estimatoria de la solicitud for-
mulada, cuya efectividad quedará supeditada a la
aceptación expresa por el beneficiario del importe de
la subvención concedida dentro del plazo de 30 días
siguientes a su notificación, quedando sin efecto la
subvención en caso de no otorgarse la aceptación de-
bida dentro del expresado plazo, el pago se efectua-
rá de forma inmediata y anticipando el total del im-
porte concedido, siempre que concurran razones de
interés público o social que lo justifiquen, debidamente

acreditadas en el expediente. Las razones de interés
público o social que motiven en cada caso el abono
anticipado deberán ser recogidas en el acto de con-
cesión y una vez se hayan constituido las garantías
precisas para asegurar el cumplimiento de las obli-
gaciones que deriven de su otorgamiento en la for-
ma y cuantía que se establece en la Orden de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio de
27 de julio de 2001 (B.O.C. nº 105, de 13 de agos-
to); no obstante, cuando el importe no supere los lí-
mites establecidos en el artículo 29.5 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, el órgano conceden-
te podrá eximir a los beneficiarios de la prestación
de las citadas garantías, siempre que concurran ra-
zones de interés público o social que lo justifiquen.

Igualmente, con carácter previo a la propuesta de
pago, los beneficiarios que no tengan carácter de
Administración Pública o que no estén exentos de ello,
deberán acreditar, mediante certificado expedido por
los órganos competentes, hallarse al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias estata-
les y autonómicas y con la Seguridad Social, de con-
formidad con el artículo 29.3 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre.

En el supuesto de no quedar acreditadas las razo-
nes de interés público o social que justifiquen en su
caso la procedencia del abono anticipado de las sub-
venciones otorgadas, el abono se llevará a efecto
previa presentación, antes del 15 de diciembre de 2002,
de la documentación acreditativa y justificativa que
se recoge en la base undécima de la presente convo-
catoria, atendiendo a la naturaleza del objeto de la sub-
vención y a la actividad o conducta a desarrollar
dentro del plazo que concluirá el día 30 de noviem-
bre de 2002. En todo caso la ejecución del abono en
el mes de diciembre queda supeditada a lo que dis-
ponga la Orden que regule las operaciones del cie-
rre del ejercicio económico.

Base undécima.- Medios y plazos de justifica-
ción.

Los beneficiarios que reciban de forma anticipa-
da el importe de la subvención, vendrán obligados a
justificar documentalmente, dentro de los tres meses
siguientes a la finalización del plazo fijado en la ba-
se novena de la presente convocatoria, la ejecución
de la actividad o conducta subvencionada, median-
te las correspondientes facturas originales, acredita-
tivas de los diferentes apartados de gastos conteni-
dos en la previsión inicial aportada con la solicitud
de subvención, de forma que quede demostrada la co-
rrecta utilización de los fondos públicos recibidos.
Quienes no accedan al abono anticipado, dispondrán
hasta el 15 de diciembre de 2002 para presentar la
documentación justificativa.
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En caso de gastos generales de mantenimiento, pro-
moción y sostenimiento de actividades, la justifica-
ción se hará con facturas originales y relación nominal
de facturas, con indicación de la empresa, C.I.F. de
ésta, fecha, concepto del gasto efectuado y cantidad
abonada, suscrita por el representante legal de la en-
tidad.

En igual plazo el beneficiario deberá acreditar la
realización de la actividad o conducta objeto de sub-
vención, a través de los medios que prueben su efec-
tiva ejecución, aportando para ello los documentos
que resulten adecuados al expresado fin.

Base duodécima.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario estará obligado a llevar los regis-
tros contables necesarios, de modo que permitan
identificar de forma diferenciada las partidas de gas-
tos concretos en que se ha materializado la subven-
ción concedida, así como los demás ingresos propios
o afectos a la actividad o conducta subvencionada,
incluyendo las ayudas y subvenciones concedidas con
el mismo objeto y que por diferencia permitan obte-
ner un estado de rendición de cuentas de las canti-
dades o fondos públicos percibidos en concepto de
subvención, de conformidad con lo preceptuado en
el artículo 27.f) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre. Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que en relación con las subvenciones concedi-
das se practiquen por la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de Canarias, la Audiencia de
Cuentas o el Tribunal de Cuentas. Facilitar toda la in-
formación que les sea requerida por el órgano con-
cedente y por los órganos de control interno y externo
de la actividad económico-financiera de la Comunidad
Autónoma de Canarias; así como comunicar al ór-
gano concedente, en su caso, las alteraciones que se
produzcan en las circunstancias y requisitos subjeti-
vos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión
de la subvención y la obtención con posterioridad de
otras subvenciones procedentes de cualquier
Administración o Ente Público concedidas para la mis-
ma finalidad y destino.

Base decimotercera.- Publicación de la Orden de
concesión de las subvenciones.

La resolución concediendo las subvenciones ob-
jeto de la presente convocatoria pública, deberá pu-
blicarse en el Boletín Oficial de Canarias, dentro del
plazo de los treinta días siguientes a su adopción, sin
perjuicio de su notificación a los interesados, en los
términos previstos en el artículo 10.5 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre.

Base decimocuarta.- Modificación de la Orden
de concesión.

Concedida la subvención y a solicitud del intere-
sado, podrá acordarse por el órgano concedente su
modificación, previo informe del órgano competen-
te de la Intervención General, siempre que se cum-
plan los requisitos establecidos en el artículo 26 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

Así mismo, dará lugar a la modificación de la re-
solución de concesión, sin que en ningún caso pue-
da variarse el destino o finalidad de ésta, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 15.1 del mencionado
Decreto 337/1997, la concurrencia de alguna de las
siguientes circunstancias: la alteración de las cir-
cunstancias o de los requisitos subjetivos y objetivos,
tenidos en cuenta para la concesión de la subvención,
y en todo caso, la obtención por el beneficiario de ayu-
das o subvenciones concedidas por otros órganos de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o entes públicos o la ob-
tención de ayudas u otras atribuciones patrimonia-
les gratuitas de entidades privadas o particulares pa-
ra el mismo destino o finalidad, la superación de los
topes previstos por la normativa comunitaria como
consecuencia de la acumulación de ayudas o sub-
venciones en los períodos establecidos en la misma.

Base decimoquinta.- Reintegro.

En el supuesto de que algún beneficiario incumpliese
las obligaciones, requisitos y plazos previstos en las pre-
sentes bases, perderá el derecho a la subvención otor-
gada, procederá la devolución de las cantidades perci-
bidas, más el interés de demora devengado desde el
momento del abono de la subvención, cuando concu-
rra alguno de los supuestos establecidos en los artícu-
los 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

Base decimosexta.- Aceptación de las bases.

A las solicitudes que se presenten se les presume
la aceptación incondicional de las bases de la presente
convocatoria y de las condiciones, requisitos y obli-
gaciones que se contienen en la misma.

Base decimoséptima.- Normativa aplicable.

Para lo no previsto expresamente en esta convo-
catoria, se estará a lo dispuesto en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97).

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de marzo de 2002.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO HISTÓRICO

Datos de la entidad solicitante

Entidad .............................................................................................................................................................................  
Dirección ..........................................................................................................................................................................
C.I.F. .................................................................................................................................................................................  

Datos del representante
Apellidos y nombre ..........................................................................................................................................................  
Dirección ..........................................................................................................................................................................  
Responsabilidad ................................................................................................................................................................  
D.N.I./N.I.F. ......................................................................................................................................................................  

Datos de la actividad

Título .................................................................................................................................................................................  
Responsable ......................................................................................................................................................................  
Dirección ...........................................................................................................................................................................  
Teléfono ............................................................................................................................................................................  
Fax ....................................................................................................................................................................................  
D.N.I./N.I.F. ......................................................................................................................................................................  

HACE CONSTAR

1.- Que la entidad que representa se halla al corriente de las obligaciones tributarias de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

2.- Que no ha recibido ninguna otra ayuda o subvención con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente Público,
comprometiéndose a comunicarlo en caso de recibirlas.

3.- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares para el
mismo fin o destino, comprometiéndose a comunicarlo en caso de recibirlas.

4.- Que ha procedido a la justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por los órganos de la
Administración autonómica.

5.- Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración autonómica.

ACOMPAÑA

• Documento acreditativo de la personalidad del solicitante.

• Documento de Identificación fiscal del solicitante.

• Fotocopia de los estatutos de la entidad, debidamente compulsados, con la acreditación de su inscripción en el re-
gistro correspondiente.

• Copia del Alta de Terceros en el Programa Informático Contable de la Comunidad Autónoma de Canarias, debida-
mente cumplimentada por la Tesorería de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.
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• Previsión de ingresos y gastos de la actividad a desarrollar y porcentaje que representa la cuantía a subvencionar.

• Certificados de estar al corriente en las obligaciones tributarias (Agencia Estatal/CAC y Seguridad Social en los que
se hagan constar los requisitos del Real Decreto 390/1996).

SOLICITA

Le sea concedida subvención genérica por un importe de ........................ euros (.................. euros) lo que supone el
................................. por cien (................%) de la actividad a realizar.

............................................................................................., a .......... de ...................................... de 2002.

Fdo.: 

El responsable de la actividad El Representante

PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Beneficiaria ...................................................................................................................................................................... 
Actividad a la que se destina la subvención ..................................................................................................................... 

GASTOS DE LA ACTIVIDAD IMPORTE EN EUROS

..........................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................

Total

INGRESOS IMPORTE EN EUROS

..........................................................................................................................................................................................................

Subvención de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes ......................................................................................

Total

............................................................................................., a .......... de ...................................... de 2002.

Fdo.:

El Responsable de la actividad El Representante



Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

381 ORDEN de 11 de marzo de 2002, por la que
se aprueban las bases de vigencia indefinida
y se efectúa convocatoria para la concesión
de ayudas para el año 2002, a familias en las
que se produzcan partos múltiples.

La Constitución Española al enumerar los princi-
pios rectores de la política social y económica hace
mención a la obligación que tienen los poderes pú-
blicos de asegurar la protección social, económica y
jurídica de la familia, y dentro de ésta con carácter
singular la de los menores.

El Estatuto de Autonomía de Canarias en su ar-
tículo 30, apartados 13 y 14, atribuye a la Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva en materia de
asistencia social y servicios sociales y en institucio-
nes públicas de protección y tutela de menores de con-
formidad con la legislación civil, penal y penitenciaria
del Estado.

En tal sentido, la Ley 1/1997, de 7 de febrero, de
Atención Integral a los menores, entiende que la pro-
tección de los menores, que impone la Constitución
a los poderes públicos, va encaminada fundamentalmente
a desarrollar políticas de bienestar que favorezcan el
desarrollo integral de los menores y garanticen un ni-
vel de vida adecuado a sus necesidades, previendo
la concesión de ayudas a los menores y a su familia
para atender situaciones de carencia o insuficiencia
de recursos económicos para el sostenimiento, edu-
cación y formación integral de los menores.

Tales situaciones de carencia o insuficiencia de re-
cursos económicos para el sostenimiento, educación
y formación integral de los menores sobrevienen, en
general, a aquellas familias en las que se produce un
incremento en el número de sus miembros como
consecuencia de un parto múltiple, al generarse unos
gastos extraordinarios en el núcleo familiar que pue-
de verse seriamente afectado como consecuencia del
importante desembolso económico que se ha de rea-
lizar.

En su virtud, a iniciativa de la Dirección General
de Protección del Menor y la Familia y a propuesta
de la Secretaría General Técnica, en uso de la com-
petencia que le atribuye el artículo 10.4 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, modificado parcialmente por el Decreto
103/2000, de 12 de junio,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- 1. Aprobar las bases de vigencia in-
definida, que se recogen en el anexo de la presente

Orden y efectuar convocatoria para la concesión de
ayudas, para el año 2002, a familias en las que se pro-
duzca un parto múltiple, de tres o más hijos, con la
finalidad de colaborar en los gastos extraordinarios
ocasionados por este hecho.

2. A efectos de lo dispuesto en el punto anterior,
se ha de entender como “gastos extraordinarios” los
originados en concepto de alimentación, vestido, far-
macia y parafarmacia, guardería y/o servicio de ho-
gar, así como todos aquellos que fueren necesarios
para atender las necesidades específicas de los me-
nores.

El importe del crédito presupuestario que ha de fi-
nanciar la convocatoria para el presente año 2002, as-
ciende a la cantidad de dieciocho mil treinta euros
con treinta y seis céntimos (18.030,36 euros), que se-
rá con cargo a la línea de actuación 23.08 313 H 480.11
L.A23440102, del vigente Presupuesto.

Artículo 2.- Anualmente, mediante Orden
Departamental que se publicará en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma, se determinará el im-
porte de los créditos destinados a las ayudas y su co-
rrespondiente aplicación presupuestaria. En dicha
Orden se hará mención expresa a las presentes ba-
ses y al Boletín Oficial de Canarias en que fueron pu-
blicadas.

Artículo 3.- Será de aplicación a la presente Orden
lo establecido en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio, en la normativa de aplicación en la
materia y en las bases que se adjuntan.

Artículo 4.- Delegar en el titular de la Dirección
General de Protección del Menor y la Familia, la re-
solución del procedimiento de concesión de las ayu-
das.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Segunda.- Se faculta al Director General de
Protección del Menor y la Familia a dictar cuantas
resoluciones se precisen para la aplicación de la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, a elección del inte-
resado, recurso potestativo de reposición ante el ti-
tular de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de
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Canarias o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en su
sede de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la referi-
da publicación, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que sea procedente.

De optarse por la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, no se podrá interponer el con-
tencioso-administrativo hasta la notificación de la re-
solución expresa del recurso de reposición o hasta que
se produzca la desestimación presunta del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de marzo de 2002.

EL CONSEJERO DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.

A N E X O

BASES INDEFINIDAS DE CONCESIÓN DE AYUDAS A
FAMILIAS EN LAS QUE SE PRODUZCAN PARTOS MÚLTI-
PLES.

Base primera.- Objeto.

Las presentes bases de carácter indefinido se apli-
carán a la concesión de ayudas a familias que tengan
tres o más hijos como consecuencia de un parto múl-
tiple hasta que éstos alcancen la edad de dieciséis (16)
años.

Base segunda.- Beneficiarios.

Podrán solicitar y ser beneficiarios de estas ayu-
das cualquiera de los padres que tenga atribuidas las
funciones relativas al ejercicio de la patria potestad
sobre los hijos o hijas habidos en el parto múltiple.

En el caso de que uno de los padres hubiera sido
excluido, privado o suspendido en la titularidad o en
el ejercicio de la patria potestad sobre los hijos o hi-
jas habidos en el parto múltiple, podrá solicitar y ser
beneficiario de la ayuda aquel de los padres que
ostente las funciones relativas al ejercicio de la pa-
tria potestad sobre dichos hijos o hijas.

Si ambos padres hubieran sido excluidos, priva-
dos o suspendidos en el ejercicio de la patria potes-
tad, podrá ser beneficiario de estas ayudas el tutor y/o
guardador legal o de hecho.

Base tercera.- Requisitos para ser beneficiario.

Para ser beneficiario de esta ayuda el solicitante
deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Estar empadronado y residir, de manera efec-
tiva, en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Canarias al menos con un año de antelación a la for-
mulación de la solicitud.

b) Convivir, al menos, con tres de los menores fru-
to del parto múltiple en el momento de la solicitud
de la ayuda, condición esta que habrá de mantener-
se para seguir percibiéndola.

Base cuarta.- Importe de la ayuda.

Uno. El importe de la ayuda se establece en fun-
ción del número de nacidos en el mismo parto y la
renta per cápita de los ingresos de la unidad familiar.
En cualquier caso, el importe máximo de la ayuda se-
rá de doscientas mil (200.000) pesetas (1.202,02
euros) por niño y año, que englobará la totalidad de
los conceptos para los que se concede.

Dos. La cuantía de la ayuda reseñada en el punto
anterior se calculará de acuerdo con la siguiente ta-
bla:

Boletín Oficial de Canarias núm. 40, viernes 29 de marzo de 2002 4517



Tres. Quedan excluidos de estas ayudas aquellas fa-
milias cuya renta per cápita anual supere la cantidad
de 8.414,16 euros.

Cuatro. Se incrementará la ayuda en cien mil pese-
tas (601,01) euros por cada uno de los menores naci-
dos en parto múltiple que tengan una minusvalía con
un porcentaje igual o superior al 33%, acreditada bien
mediante certificado del órgano administrativo com-
petente para ello, o bien, mediante declaración de in-
capacidad judicial. Igualmente, se producirá dicho in-
cremento en el supuesto de que los menores tengan
necesidades especiales, acreditadas por certificado mé-
dico o psicológico, cuya atención comporte gastos ex-
traordinarios.

Cinco. A efectos de lo dispuesto en la presente ba-
se, se entenderá por “renta per cápita” la cantidad que
resulte de sumar la totalidad de los ingresos económicos
líquidos que perciban mensualmente todos los miem-
bros de la unidad familiar incluyendo, si existiera, la
prorrata de las pagas extraordinarias, dividida por el nú-
mero de miembros que componen la misma.

Son ingresos económicos todos aquellos que pro-
cedan de las retribuciones por trabajo personal, de las
pensiones públicas o privadas, de las prestaciones por
desempleo y del salario social, así como cualquier otro
tipo de ingreso que obtenga la unidad familiar.

Base quinta.- Unidad familiar.

Por familia o unidad familiar se entenderá aquella
compuesta por el solicitante y, en su caso, las perso-
nas que convivan con él, vinculadas por matrimonio,
u otra forma de relación permanente análoga a la con-
yugal, más los hijos de estos y/o aquellos menores que
tengan bajo su tutela.

Base sexta.- Documentación.

Uno. En la solicitud que será formulada por el be-
neficiario, en el modelo oficial que figura en el Apéndice
que se une a las presentes bases, se harán constar los
siguientes extremos:

a) Que el solicitante se halla al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma.

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o Ente
Público. En otro caso, hará constar las que haya soli-
citado y el importe de las recibidas.

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o, en su caso, el impor-
te de las recibidas.

d) Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas
o subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma.

Dos. Las solicitudes irán acompañadas de la si-
guiente documentación:

1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad del solicitante, así como el Número de
Identificación Fiscal (N.I.F.).

2. Fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad de los miembros de la unidad familiar del
solicitante.

3. Fotocopia compulsada del libro de familia, don-
de se incluyan los menores objeto de la ayuda como
hijos o hijas del solicitante o documentación que acre-
dite la tutela de los mismos.

4. Certificación del padrón municipal en que cons-
te la residencia y empadronamiento del interesado y sus
convivientes.

En el caso de no poder certificar el empadrona-
miento de los niños nacidos del parto múltiple por la
inmediatez del nacimiento, se aportará declaración ju-
rada del solicitante donde se especifique que éstos re-
siden en su domicilio.

En el caso de que alguno de los menores no convi-
va en el domicilio familiar por estar ingresado en cen-
tro hospitalario, se deberá aportar el informe del pro-
pio centro en el que se indique que alguno de los niños
continúa ingresado en el mismo.

5. Justificación de los ingresos referidos al ejercicio
del año anterior a la solicitud, la cual se realizará, úni-
camente con respecto a personas que tuvieran enton-
ces 16 o más años, de la forma siguiente:

a) Fotocopia compulsada de la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de to-
dos los miembros de la unidad familiar incluyendo to-
das las hojas, así como la de ingreso o devolución de-
bidamente sellada.

En el supuesto de que se haya presentado declara-
ción complementaria, se deberá aportar en las mismas
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

b) Si se estuvo exento de la obligación de presen-
tar declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas o no existiese ésta se aportará la si-
guiente documentación:

b.1. Certificado de la Agencia Tributaria acredita-
tivo de no haberla presentado.

b.2. Certificado de vida laboral.

b.3. Declaración Jurada de los ingresos.

c) En caso de separación o divorcio deberá aportarse
fotocopia compulsada del convenio regulador.
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6. En caso de que los menores nacidos en parto
múltiple presenten una minusvalía, certificado del ór-
gano administrativo competente para ello, o declara-
ción de incapacidad judicial, donde conste el porcen-
taje de la misma.

7. En el supuesto de que los menores nacidos en par-
to múltiple tengan necesidades especiales, certificado
médico o psicológico que acredite de modo fehacien-
te, que su atención comporte gastos extraordinarios a
la familia solicitante.

8. Será obligatorio acompañar a la solicitud copia
del Alta a Terceros en el Plan Informático Contable de
la Comunidad Autónoma de Canarias, debidamente cum-
plimentada por la Tesorería de dicha Comunidad
Autónoma así como los datos bancarios del solicitan-
te para poder efectuar el pago de la ayuda.

9. La Dirección General de Protección del Menor
y la Familia podrá pedir cualquier documento que, una
vez iniciado el expediente, considere necesario para su
adecuada resolución.

Base séptima.- Exclusiones e incompatibilidades.

Uno. La ayuda será incompatible con cualquier otra
que se perciba por el mismo concepto. No obstante, se
considera compatible con la prestación económica de
pago único de la Seguridad Social por parto múltiple,
regulada en el Real Decreto-Ley 1/2000, de 14 de ene-
ro, sobre determinadas medidas de mejora de la pro-
tección familiar de la Seguridad Social.

Dos. Tampoco procederá la concesión de la ayuda
a los tutores que hayan visto resuelta judicialmente su
remoción, excusa o extinción de la tutela.

Tres. No podrán otorgarse ayudas a instituciones,
públicas o privadas, que tengan atribuida la tutela o cus-
todia de los niños.

Base octava.- Lugar y plazo de presentación de so-
licitudes.

Uno. Las solicitudes con la documentación indica-
da en la base sexta, se presentarán en el Registro de la
Dirección General de Protección del Menor y la Familia.

Asimismo se podrán presentar en cualquiera de las
dependencias o formas previstas en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como el artículo 3.1
del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adap-
tan los procedimientos de la Comunidad Autónoma a
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.C. nº 102,
de 19.8.94).

Dos. La presentación de las solicitudes presume la
aceptación incondicional de las bases de la presente con-

vocatoria y de las condiciones, requisitos y obligacio-
nes que se contienen en la misma.

Tres. El plazo de presentación de solicitudes estará
permanentemente abierto, sujeto, en todo caso, a la exis-
tencia de crédito suficiente y adecuado para hacer fren-
te al coste de las ayudas en cada uno de los ejercicios
presupuestarios.

Base novena.- Subsanación.

Si analizada la solicitud y demás documentación pre-
sentada se observa que es incompleta o que no reúne
los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para
que en el plazo de diez días hábiles a contar desde el
siguiente al de recepción de la correspondiente notifi-
cación, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos con indicación de que si así no lo hiciera
se le tendrá por desistido de su petición. Transcurrido
dicho plazo sin haber subsanado la falta o aportado los
documentos, se dictará resolución de desistimiento en
los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Base décima.- Resolución.

Uno. Las solicitudes presentadas serán resueltas
por el titular de la Dirección General de Protección del
Menor y la Familia, por delegación del Consejero de
Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de tres meses
contados a partir de la presentación de la solicitud o de
la pertinente subsanación.

Dos. La resolución de las ayudas tendrá el conteni-
do previsto en el artículo 18.2 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, modificado parcialmente por el Decreto
13/2000, de 12 de junio.

Tres. Las resoluciones de concesión se notificarán
en la forma prevista por la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cuatro. La efectividad de la resolución de la con-
cesión de la ayuda está supeditada a su aceptación ex-
presa por el beneficiario que deberá otorgarla dentro
del plazo de los 30 días siguientes a su notificación. En
el caso de que no se otorgue dentro del referido plazo
quedará sin efecto la ayuda concedida.

Cinco. La falta de resolución expresa tendrá carác-
ter desestimatorio, a los efectos previstos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Base undécima.- Modificación de la resolución.

Dará lugar a la modificación de la resolución de con-
cesión por el órgano que la haya dictado, sin que en
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ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la
ayuda, la concurrencia de alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

1. La alteración de las circunstancias o de los requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de una ayuda.

2. La obtención por los beneficiarios de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
y por otras Administraciones o Entes Públicos para el
mismo destino o finalidad.

3. La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino o finalidad.

Base duodécima.- Renovación.

Podrán solicitar la renovación de la ayuda, las per-
sonas que en el año inmediatamente anterior hayan si-
do beneficiarias de la misma.

A tal fin, deberán cumplimentar la solicitud de re-
novación que figura en el Apéndice que se une a las
presentes bases, acompañada de los documentos acre-
ditativos de los ingresos de la unidad familiar en la for-
ma establecida en la anterior base sexta, Dos.5, y de
una declaración responsable de que sus circunstancias
personales no han variado.

Base decimotercera.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas están sujetos a las
siguientes obligaciones:

1. Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de la ayuda.

2. Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas concedidas con posterioridad para atender
a la misma situación, estado o hecho por cualquier
Administración o ente público, así como las ayudas o
auxilios económicos recibidos de entidades privadas
o particulares con el mismo destino.

3. Aportar la documentación justificativa que se le
solicitare en relación con la concesión de la ayuda, así
como atender las actuaciones de inspección que la
Dirección General de Protección del Menor y la Familia
efectuase en relación con el objeto de la ayuda.

4. Someterse a las actuaciones de comprobación que,
en relación con las ayudas concedidas, se practiquen
por el órgano concedente, la Intervención General, la
Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tribunal de Cuentas,
así como a facilitar toda la información que les sea re-
querida por los mismos o, en su caso, por la entidad
colaboradora.

Base decimocuarta.- Recursos.

Las resoluciones adoptadas por la Dirección General
de Protección del Menor y la Familia, por delegación,
indicarán expresamente esta circunstancia y se consi-
derarán dictadas por el órgano delegante, pudiéndose
interponer, contra las mismas, a elección del interesa-
do, recurso potestativo de reposición ante el titular de
la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en su se-
de de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de la referida pu-
blicación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
sea procedente.

De optarse por la interposición del recurso potesta-
tivo de reposición, no se podrá interponer el conten-
cioso-administrativo hasta la notificación de la resolución
expresa del recurso de reposición o hasta que se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo.

Base decimoquinta.- Abono de las ayudas.

El pago se efectuará, en su totalidad, mediante trans-
ferencia bancaria a nombre del beneficiario, una vez
haya sido aceptada la ayuda.

Base decimosexta.- Reintegro.

Uno. No será exigible el abono de la ayuda o, en su
caso, procederá la devolución íntegra de las cantida-
des percibidas, cuando concurra alguno de los su-
puestos establecidos en el artículo 35 del Decreto
337/1997, de 19 de noviembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de Canarias, modificado par-
cialmente por el Decreto 103/2000, de 12 de junio.

Dos. En todos los supuestos de reintegro, además
de la devolución total o parcial de los fondos públicos
percibidos indebidamente, se exigirá el interés legal de
demora devengado desde el momento de abono de la
ayuda.

Base decimoséptima.- Infracciones y sanciones.

Se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de
la Ley General Presupuestaria aprobado por Real
Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiem-
bre, en la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
Canarias, así como en las demás leyes y disposicio-
nes de todo orden sobre infracciones y sanciones en
materia de ayudas.
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SOLICITUD DE AYUDAS A PARTOS MÚLTIPLES
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ASIMISMO HAGO CONSTAR

a) Que me hallo al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de
Canarias.

b) Que no he solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente
público. En caso de haberse solicitado y/o recibido, indíquese:

Solicitadas (indíquense la Entidad y el importe): ..............................................................................................................

Recibidas (indíquense la Entidad y el importe): ...............................................................................................................

c) Que no he recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares para el
mismo destino que el señalado en la solicitud. En caso contrario, indíquese:

Recibidas (indíquense la Entidad y el importe): ...............................................................................................................

d) Que no me hallo inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En .................................................................................................., a ........... de ........................................ de 2002.

Fdo.:

(1) Consigne los datos del padre, madre o tutor.
(2) Consigne los datos de los menores nacidos del parto múltiple.
(3) Consigne los datos de otras personas miembros de la unidad familiar: cónyuge y otros hijos.
(4) En “Procedencia de los ingresos” consigne la modalidad: pensión, trabajo por cuenta ajena, autónomo, rentas, etc.
(5) Consigne los datos de la cuenta o libreta en la que desee domiciliar la ayuda.



382 ORDEN de 12 de marzo de 2002, por la que
se determina el crédito asignado a la convo-
catoria para la concesión de subvenciones
para el año 2002, en el área de protección del
menor y la familia, destinado a escuelas infantiles.

Por Orden Departamental, de 21 de junio de 2001,
se aprueban, con vigencia indefinida, las bases que
regirán la concesión de subvenciones en el área de
protección del menor y la familia destinadas a escuelas
infantiles, contempladas en el Objetivo Intermedio
nº 2 del Plan Integral del Menor en Canarias.

En la Disposición Final Tercera se establece que,
mediante Orden de esta Consejería, que se publica-
rá en el primer cuatrimestre del año en el Boletín Oficial
de Canarias, se fijará el plazo de presentación de so-
licitudes, el importe correspondiente al ejercicio de
que se trate y su aplicación presupuestaria, hacien-
do mención expresa a las bases de convocatoria es-
tablecidas en esta Orden y al Boletín Oficial de
Canarias en que fueron publicadas.

En atención a lo expuesto, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 10.2 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, modificado parcialmente por el Decreto
103/2000, de 12 de junio, 

D I S P O N G O:

Primero.- Efectuar convocatoria para la conce-
sión de subvenciones, para el año 2002, en el área
de protección del menor y la familia, destinadas a es-
cuelas infantiles, cuyas bases de vigencia indefinida
se aprueban por Orden de 21 de junio de 2001 (B.O.C.
nº 80, de 29 de junio). 

Segundo.- El plazo de presentación de solicitudes
será de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- El importe de los créditos presupuesta-
rios que ha de financiar la presente convocatoria, as-
ciende a la cantidad de un millón seiscientos cincuenta
y seis mil ochocientos diez euros con setenta y dos
céntimos (1.656.810,72), con cargo a las líneas de ac-
tuación que se relacionan a continuación: 

- 23.08.313H.450.11-LA.23400802, Subvenciones
fomento Escuelas Infantiles: 484.185,64 euros. 

- 23.08.313H.480.11-LA.23400802, Subvenciones
fomento Escuelas Infantiles: 300.507 euros. 

- 23.08.313H.450.11-LA.23411701, Servicios de
atención a la primera infancia: 436.059,04 euros
(Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales). 

- 23.08.313H.450.11-LA.23407802, Apoyo a cen-
tros de atención a la primera infancia: 436.059,04 eu-
ros (Aportación de la Comunidad Autónoma Canaria). 

El importe de la presente convocatoria podrá ser
ampliado o disminuido en función de las disponibi-
lidades presupuestarias y siempre que no haya con-
cluido el plazo máximo para resolver. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, a elección del inte-
resado, recurso potestativo de reposición ante el ti-
tular de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en su
sede de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente al de la referida pu-
blicación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
sea procedente. 

De optarse por la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, no se podrá interponer el con-
tencioso-administrativo hasta la notificación de la re-
solución expresa del recurso de reposición o hasta que
se produzca la desestimación presunta del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de marzo de 2002.

EL CONSEJERO DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

905 ANUNCIO por el que se hace pública la Orden
de 7 de marzo de 2002, relativa al concurso,
procedimiento abierto, del servicio consistente
en el mantenimiento y conservación (electri-
cidad, fontanería, pintura, limpieza y repara-
ción de equipos e instalaciones, etc.) de diversos
centros educativos dependientes de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes.

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 02/4.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
y conservación (electricidad, fontanería, pintura, lim-
pieza y reparación de equipos e instalaciones, etc.)
de diversos centros educativos dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

b) División por lotes y número: veintitrés lotes.

c) Lugar de ejecución: diversos centros educati-
vos de las islas de Gran Canaria, Tenerife, La Palma
y La Gomera.

d) Plazo de ejecución: será de dieciocho meses. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total de 797.065,59 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: será de 15.941,31 euros, equivalen-
te al 2% del presupuesto de licitación si se licita a la
totalidad de los lotes, con las excepciones previstas
en la cláusula 11 del Pliego. En el caso de licitar a
uno o a varios lotes, la garantía provisional será equi-
valente el 2% del precio de licitación del lote o lo-
tes a los que se licite.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica o Dirección
Territorial de Educación, y en la página web del
Gobierno de Canarias http://pliegos.gobiernodeca-
narias.org/ 

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14 o la
Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001.

d) Teléfono: (922) 477600 y (928) 455100, res-
pectivamente.

e) Telefax: (922) 477741 y (928) 455200, res-
pectivamente.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: no se establece.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación (grupo, subgrupo, y categoría): gru-
po III, subgrupo 5, categoría C.

En los casos en que se licite únicamente a uno o
más lotes cuyos importes de licitación individualmente
o sumativamente no superen 12.202,42 euros, no se-
rá necesaria la citada clasificación, debiendo acredi-
tar la solvencia económica, financiera y técnica o pro-
fesional conforme a la cláusula 5.1 del Pliego.

b) Otros requisitos: los previstos en la cláusula 13
del Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del día 6 de mayo de 2002. 

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica o Dirección
Territorial de Educación.

2º) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14 o la
Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001,
respectivamente.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: tres meses desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el segundo día hábil siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.
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e) Hora: a las 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de las empresas adjudicatarias.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

El 15 de marzo de 2002.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de marzo de 2002.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León. 

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

906 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 8 de marzo de 2002, por el que se
hace público concurso para la contratación del
servicio de integración de las aplicaciones de
gestión de prestaciones y aplicaciones de las
nuevas tecnologías a la gestión de prestacio-
nes.

La Consejería de Empleo y Asuntos Sociales anun-
cia la convocatoria, por el sistema de concurso, pa-
ra la contratación del servicio de integración de las
aplicaciones de gestión de prestaciones y aplicación
de las nuevas tecnologías a la gestión de prestacio-
nes, mediante procedimiento abierto y tramitación de
urgencia.

1. Objeto: el servicio de integración de las apli-
caciones de gestión de prestaciones y aplicación de
las nuevas tecnologías a la gestión de prestaciones.

2. Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y el Pliego de Prescripciones Técnicas quedarán a dis-
posición de los licitadores interesados, durante el
plazo de presentación de proposiciones, en la sede
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales, en Santa Cruz de Tenerife,
sita en la calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El
Cabo, quinta planta y en Las Palmas de Gran Canaria,
sita en el Edificio de Usos Múltiples II, 3ª planta, ca-
lle Agustín Millares Carló, 18, en horario de 9,00 a
14,00 horas, de lunes a viernes. Así como en la di-
rección de internet http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos/.

3. Presupuesto: el presupuesto máximo de licitación
es de sesenta mil ciento dos euros (60.102,00 euros).

4. Plazo, lugar y forma de presentación de pro-
posiciones: la presentación de las proposiciones fi-
nalizará a las 14,00 horas del octavo día natural, si-
guiente al de la publicación del presente anuncio.

Las proposiciones se podrán presentar en las di-
recciones indicadas en el punto segundo.

Sólo en caso de coincidir el último día de presentación
de proposiciones en sábado, éstas habrán de presen-
tarse en los Registros Centrales del Gobierno de
Canarias, sitos en el Edificio de Usos Múltiples II,
calle José Manuel Guimerá, 8, Santa Cruz de Tenerife
y en el Edifico de Usos Múltiples I, Plaza de los
Derecho Humanos, s/n, Las Palmas de Gran Canaria.

5. Examen de documentación y apertura de pro-
posiciones.

A) Entidad: Sala de Juntas de la Secretaría General
Técnica de Empleo y Asuntos Sociales.

B) Domicilio: calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio
El Cabo, 5ª planta.

C) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

D) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al
tercer día natural siguiente al de terminación del pla-
zo de presentación de las proposiciones. En el caso
de que existieran proposiciones enviadas por correo,
la Mesa se reunirá al undécimo día natural siguien-
te al plazo señalado y a la misma hora. Si el día de
la apertura de proposiciones fuese sábado o día fes-
tivo, el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente hábil.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre número 1 “Documentación
General”, así como la apertura del sobre número 3
presentado por los licitadores, y si se observasen de-
fectos materiales en la documentación presentada
podrá conceder, si lo estimara conveniente, un pla-
zo no superior a tres días naturales para que el lici-
tador los subsane. Ahora bien, si la documentación
contuviese defectos sustanciales o deficiencias ma-
teriales no subsanables, se rechazará la proposición.

En caso de no acordar plazo de subsanación la Mesa
procederá, en acto público, a abrir el sobre número
2 “Proposición económica”.

E) Hora: 11,00 horas.

6. Garantía provisional: de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 35.1 del TRLCAP, los licita-
dores no deberán constituir garantía provisional.
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7. Pago de los anuncios: el pago de los gastos ori-
ginados por la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias y en un periódico de
cada provincia por una sola vez, correrán por cuen-
ta del adjudicatario del presente concurso, conforme
lo dispuesto en la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de marzo de 2002.- El
Director General de Servicios Sociales, Antonio
Ramón Gil Díaz.

Otros anuncios

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

907 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 27 de febrero de 2002, relativo a notifica-
ción de providencias de apremio.

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apremio
correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, domi-
cilios, ejercicios e importes que a continuación se re-
lacionarán desde la P/A nº 01060 20000000356 has-
ta la 01060 20000000384 ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de las facultades
que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento
General de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre), liquido el recargo de apremio
por el 20% de la deuda pendiente y dicto providen-
cia de apremio para que se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio o garantías del deudor en caso
de no producirse el ingreso en los plazos señalados
en el artículo 108 de dicho Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y cobro de
los mismos se efectuarán de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación. No obstante, de acuerdo con lo seña-
lado en el artículo 128 de la Ley General Tributaria,
si la cantidad adeudada es una deuda tributaria y se
satisface dentro de los plazos fijados en el artículo
108 del Reglamento General de Recaudación, no se
exigirán los intereses devengados desde el inicio del
procedimiento de apremio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto a
los deudores que se relacionan, por desconocerse el
último domicilio conocido, requiriéndoles el pago de
la deuda principal, recargos y costas del procedi-
miento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efectúa
entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el día
20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16 y
último del mes en curso, hasta el día 5 del mes si-
guiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso en
los plazos señalados, se procederá, sin más, al em-
bargo de los bienes o la ejecución de las garantías exis-
tentes, siendo las costas ocasionadas a su cargo así
como los intereses de demora devengados hasta la fe-
cha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuen-
ta corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias
-Cuenta Restringida de Recaudación Ejecutiva- pre-
via recepción en las Oficinas de Gestión Recaudatoria
de Canarias, S.A., calle Nicolás Estévanez, 30-02,
Las Palmas de Gran Canaria, de los documentos co-
bratorios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime pertinente, se podrá interpo-
ner indistinta pero no simultáneamente, recurso de
reposición ante el órgano que ha dictado el acto, en
el plazo de 15 días contados a partir de la recepción
de la presente notificación, o, en igual plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los apartados
b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria
(B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), conforme a lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Decimotercera
de dicha Ley, cuando se trate de tributos propios y
demás deudas de derecho público no tributarias de
esta Comunidad Autónoma, así como de recursos
derivados de la Ley 30/1972, de 22 de julio, y de la
Ley 20/1991, de 7 de junio, o, en su caso,

4526 Boletín Oficial de Canarias núm. 40, viernes 29 de marzo de 2002



- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a esta
Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de diciembre,
reguladora de la cesión de tributos a la Comunidad
Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311, de 29 de di-
ciembre) o recargos establecidos sobre Tributos del
Estado.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos y
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS. 

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en vía ejecutiva. La presenta-
ción de estas solicitudes se efectuará en la Tesorería
Insular del territorio en que deba efectuarse el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para que
en el plazo de diez días, a contar del siguiente a la
publicación del presente edicto, comparezcan por sí
mismos o por medio de representante, en el expediente
ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el inte-
resado, se le tendrá por notificado de todas las suce-
sivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le
asiste a comparecer, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 103.6 del citado Reglamento.

MUNICIPIO DE: Antigua.
Nº P/A: 01060 20000000356.
SUJETO PASIVO: 36780958W Sardo, Lucía.
DOMICILIO: LG AP La Luna (Caleta de Fuste).
CONCEPTO: 200 Impuesto sobre Transmisión.
EJERCICIO: 2000.
PRINCIPAL: 99,26.
RECARGO: 19,85.
SALDO PTE.: 119,11.

MUNICIPIO DE: Antigua.
Nº P/A: 01060 20000000384.
SUJETO PASIVO: X2444275L Stock, Egon.
DOMICILIO: LG. Los Llanos del Dinero, s/n.
CONCEPTO: 200 Impuesto sobre Transmisión.
EJERCICIO: 2000.
PRINCIPAL: 7.975,55.
RECARGO: 1.595,11.
SALDO PTE.: 9.570,66.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2002.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

908 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 8 de marzo de 2002, relativo a notificación
de diligencias de embargo de bienes inmuebles. 

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal de las diligencias de embargo
de bienes inmuebles, sin que se haya podido realizar
al no habérseles localizado, se les cita para que en el
plazo de diez días, contados a partir del siguiente a
aquel en que se publique este anuncio, comparezcan,
bien personalmente, bien mediante representante, en
las dependencias de las Tesorerías Territoriales de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de marzo de
2002.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

909 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 8 de
febrero de 2002, relativa a notificación de la
Resolución de 27 de julio de 2001, por la que
se tiene por desistida a Dña. Teresa de Jesús
Farray Cruz, en ignorado paradero, de la so-
licitud de financiación cualificada para la ad-
quisición de vivienda ya construida sita en el
término municipal de La Laguna (Tenerife), La
Cuesta, Princesa Yballa, 31D, tipo D, bloque
31, planta 5ª.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa la
notificación de la Resolución de 27 de julio de 2001,
dictada por el Ilmo. Sr. Director General de Vivienda,
por la que se tiene por desistida a Dña. Teresa de Jesús
Farray Cruz, de la solicitud de financiación cualifi-
cada para la adquisición de vivienda ya construida,
sita en el término municipal de La Laguna, La Cuesta,
Princesa Yballa, 31D, tipo D, bloque 31, planta 5ª,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Teresa de Jesús Farray Cruz, en
ignorado paradero, la Resolución de 27 de julio de
2001, del siguiente tenor literal: 

“Vista la solicitud de financiación para la adqui-
sición protegida de vivienda ya construida, formu-
lada el 10 de febrero de 1999 por Dña. Teresa de Jesús
Farray Cruz, con D.N.I. nº 43.771.964-C, y tenien-
do en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

1º) La solicitud presentada se realiza al objeto de
obtener préstamo cualificado para la adquisición de
una vivienda situada en La Cuesta, Princesa Yballa,
31-D, tipo D, bloque 31, planta 5ª, urbana nº 10, tér-
mino municipal de La Laguna, finca registral nº
45.222, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
1.186/1998, de 12 de junio, sobre medidas de finan-
ciación de actuaciones protegidas en materia de vi-
vienda y suelo del Plan 1998-2001, y el Decreto
Territorial 242/1998, de 18 de diciembre, por el que
se regula la gestión de dichas medidas de finan-
ciación.

2º) Examinada la solicitud de referencia se observa
la falta de la siguiente documentación complemen-
taria a la misma, señalada en el artículo 9 del citado
Decreto Territorial 242/1998, de 18 de diciembre:

Copia del D.N.I., libro de familia, declaración ju-
rada, certificación del Registro de la Propiedad, cer-
tificado de la superficie útil, certificado del catastro,
declaración de la renta año 1997.

3º) Mediante escrito de fecha 2 de junio de 2000
se requiere al interesado para que, en el plazo de
quince días, acompañe dicha documentación a la so-
licitud formulada conforme exige la normativa específica
aplicable, advirtiéndole que de no hacerlo se le ten-
drá por desistido de su petición, según dispone el ar-
tículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4º) Practicada notificación al interesado median-
te su publicación en el Boletín Oficial de Canarias
de fecha 4 de mayo de 2001 y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de La Laguna con fecha 26 de
abril de 2001, transcurre el plazo legalmente establecido
sin que el mismo aporte la documentación requeri-
da.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º) Que la petición formulada se rige por las nor-
mas previstas en el Real Decreto 1.186/1998, de 12
de junio, sobre medidas de financiación de actuaciones
protegidas en materia de vivienda y suelo del Plan
1998-2001, especialmente lo regulado en su capítu-
lo IV -“ Financiación de la adquisición protegida de
otras viviendas ya construidas”-, artículos 23 y siguientes,
y el Decreto Territorial 242/1998, de 18 de diciem-
bre, por el que se regula la gestión de dichas medi-
das de financiación.

2º) Que la competencia para resolver la citada so-
licitud viene atribuida a esta Dirección General en vir-
tud de las funciones y servicios transferidos a la
Comunidad Autónoma de Canarias, según establece
el Real Decreto 1.626/1984, de 1 de agosto, el Decreto
68/1986, de 18 de abril, y el Decreto 120/1987, de 7
de agosto, por el que se regula la estructura orgáni-
ca y las funciones de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias.

Vistas las normas que se citan y las disposiciones
complementarias de aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Declarar concluso el procedimiento administrati-
vo iniciado a solicitud de Dña. Teresa de Jesús Farray
Cruz, para la financiación de la adquisición protegi-
da de la vivienda anteriormente descrita, al tenerle
por desistida de su petición debido a la no presenta-
ción, en el plazo legalmente establecido, de los do-
cumentos requeridos por la normativa específica
aplicable a dicha solicitud, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 42 y 71.1 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Infraestructuras,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su notificación, según establecen los artículos
114 y 115 de la susodicha Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse, en su caso.”

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de febrero de 2002.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

910 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 8 de
febrero de 2002, relativa a notificación de la
Resolución de 27 de julio de 2001, por la que
se tiene por desistida a Dña. María Ángeles
Horcas Sebastianes, en ignorado paradero,
de la solicitud de financiación cualificada pa-
ra la adquisición de vivienda ya construida si-
ta en el término municipal de Candelaria
(Tenerife), Punta Larga, Vía Costera, Bloque
Guaicaipuro, planta 10, pta. 103.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa la
notificación de la Resolución de 27 de julio de 2001,
dictada por el Ilmo. Sr. Director General de Vivienda,
por la que se tiene por desistida a Dña. María Ánge-
les Horcas Sebastianes, de la solicitud de financiación
cualificada para la adquisición de vivienda ya cons-
truida, sita en el término municipal de Candelaria, Punta
Larga, Vía Costera, Bloque Guaicaipuro, planta 10,
pta. 103, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. María Ángeles Horcas Sebastianes,
en ignorado paradero, la Resolución de 27 de julio
de 2001, del siguiente tenor literal:

“Vista la solicitud de financiación para la adqui-
sición protegida de vivienda ya construida, formu-
lada el 11 de marzo de 1999 por Dña. María Ánge-
les Horcas Sebastianes, con D.N.I. nº 24.248.346-K,
y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

1º) La solicitud presentada se realiza al objeto de
obtener préstamo cualificado para la adquisición de
una vivienda situada en Punta Larga, Vía Costera, Bloque
Guaicaipuro, planta 10, puerta 103, urbana nº 49, tér-

mino municipal de Candelaria, finca registral nº
8.503, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
1.186/1998, de 12 de junio, sobre medidas de finan-
ciación de actuaciones protegidas en materia de vi-
vienda y suelo del Plan 1998-2001, y el Decreto
Territorial 242/1998, de 18 de diciembre, por el que
se regula la gestión de dichas medidas de finan-
ciación.

2º) Examinada la solicitud de referencia se observa
la falta de la siguiente documentación complemen-
taria a la misma, señalada en el artículo 9 del citado
Decreto Territorial 242/1998, de 18 de diciembre:

Certificado de la superficie útil de la vivienda, cer-
tificado del Registro de la Propiedad y certificado del
catastro.

3º) Mediante escrito de fecha 2 de junio de 2000
se requiere al interesado para que, en el plazo de
quince días, acompañe dicha documentación a la so-
licitud formulada conforme exige la normativa específica
aplicable, advirtiéndole que de no hacerlo se le ten-
drá por desistido de su petición, según dispone el ar-
tículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4º) Practicada la notificación al interesado mediante
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
fecha 18 de junio de 2001 y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Candelaria con fecha 25 de ma-
yo de 2001, transcurre el plazo legalmente estable-
cido sin que el mismo aporte la documentación re-
querida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º) Que la petición formulada se rige por las nor-
mas previstas en el Real Decreto 1.186/1998, de 12
de junio, sobre medidas de financiación de actuaciones
protegidas en materia de vivienda y suelo del Plan
1998-2001, especialmente lo regulado en su capítu-
lo IV -“Financiación de la adquisición protegida de
otras viviendas ya construidas”-, artículos 23 y siguientes,
y el Decreto Territorial 242/1998, de 18 de diciem-
bre, por el que se regula la gestión de dichas medi-
das de financiación.

2º) Que la competencia para resolver la citada so-
licitud viene atribuida a esta Dirección General en vir-
tud de las funciones y servicios transferidos a la
Comunidad Autónoma de Canarias, según establece
el Real Decreto 1.626/1984, de 1 de agosto, el Decreto
68/1986, de 18 de abril, y el Decreto 120/1987, de 7
de agosto, por el que se regula la estructura orgáni-
ca y las funciones de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias.

Vistas las normas que se citan y las disposiciones
complementarias de aplicación, esta Dirección General 
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R E S U E L V E:

Declarar concluso el procedimiento administrati-
vo iniciado a solicitud de Dña. María Ángeles Horcas
Sebastianes, para la financiación de la adquisición pro-
tegida de la vivienda anteriormente descrita, al tenerle
por desistida de su petición debido a la no presenta-
ción, en el plazo legalmente establecido, de los do-
cumentos requeridos por la normativa específica
aplicable a dicha solicitud, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 42 y 71.1 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su notificación, según establecen los artículos
114 y 115 de la susodicha Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse, en su caso.”

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de febrero de 2002.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

911 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13 de
febrero de 2002, relativa a notificación de la
Resolución de 27 de julio de 2001, por la que
se tiene por desistidos a D. Manuel González
Rodríguez y D. Francisco González García, en
ignorado paradero, de la solicitud de finan-
ciación cualificada para la adquisición de vi-
vienda ya construida sita en el término muni-
cipal de La Laguna (Tenerife), Taco, Barrio San
Matías, 21-A, calle Milagrosa.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa la
notificación de la Resolución de 27 de julio de 2001,
dictada por el Ilmo. Sr. Director General de Vivienda,
por la que se tiene por desistidos a D. Manuel González
Rodríguez y D. Francisco González García, de la
solicitud de financiación cualificada para la adqui-
sición de vivienda ya construida, sita en el término
municipal de La Laguna, Taco, Barrio San Matías,
21-A, calle Milagrosa, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a D. Manuel González Rodríguez y D.
Francisco González García, en ignorado paradero, la

Resolución de fecha 27 de julio de 2001, del si-
guiente tenor literal:

“Vista la solicitud de financiación para la adqui-
sición protegida de vivienda ya construida formula-
da el 17 de agosto de 1999 por D. Manuel González
Rodríguez y D. Francisco González García, con
D.N.I. nº 42.039.079-R y 43.826.203-W, y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

1º) La solicitud presentada se realiza al objeto de
obtener préstamo cualificado para la adquisición de
una vivienda situada en Taco, Barrio San Matías,
21-A, calle Milagrosa, urbana nº 2, término munici-
pal de La Laguna, finca registral nº 12.702, al am-
paro de lo dispuesto en el Real Decreto 1.186/1998,
de 12 de junio, sobre medidas de financiación de ac-
tuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo
del Plan 1998-2001, y el Decreto Territorial 242/1998,
de 18 de diciembre, por el que se regula la gestión
de dichas medidas de financiación.

2º) Examinada la solicitud de referencia se observa
la falta de la siguiente documentación complemen-
taria a la misma, señalada en el artículo 9 del citado
Decreto Territorial 242/1998, de 18 de diciembre:

Certificado final de obra, certificado de la super-
ficie útil de la vivienda, informe de vida laboral, cer-
tificación negativa de Hacienda, certificado de em-
presa y declaración jurada.

3º) Mediante escrito de fecha 13 de junio de 2000
se requiere a los interesados para que, en el plazo de
quince días, acompañen dicha documentación a la so-
licitud formulada conforme exige la normativa específica
aplicable, advirtiéndoles que de no hacerlo se les
tendrá por desistidos de su petición, según dispone
el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4º) Practicada la notificación a los interesados
mediante su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias de fecha 4 de mayo de 2001 y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de La Laguna con fe-
cha 26 de abril de 2001, transcurre el plazo legalmente
establecido sin que los mismos aporten la documen-
tación requerida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º) Que la petición formulada se rige por las nor-
mas previstas en el Real Decreto 1.186/1998, de 12
de junio, sobre medidas de financiación de actuaciones
protegidas en materia de vivienda y suelo del Plan
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1998-2001, especialmente lo regulado en su capítu-
lo IV -“Financiación de la adquisición protegida de
otras viviendas ya construidas”-, artículos 23 y siguientes,
y el Decreto Territorial 242/1998, de 18 de diciem-
bre, por el que se regula la gestión de dichas medi-
das de financiación.

2º) Que la competencia para resolver la citada so-
licitud viene atribuida a esta Dirección General en vir-
tud de las funciones y servicios transferidos a la
Comunidad Autónoma de Canarias, según establece
el Real Decreto 1.626/1984, de 1 de agosto, el Decreto
68/1986, de 18 de abril, y el Decreto 120/1987, de 7
de agosto, por el que se regula la estructura orgáni-
ca y las funciones de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias.

Vistas las normas que se citan y las disposiciones
complementarias de aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Declarar concluso el procedimiento administrati-
vo iniciado a solicitud de D. Manuel González
Rodríguez y D. Francisco González García, para la
financiación de la adquisición protegida de la vi-
vienda anteriormente descrita, al tenerles por desis-
tidos de su petición debido a la no presentación, en
el plazo legalmente establecido, de los documentos
requeridos por la normativa específica aplicable a di-
cha solicitud, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 42 y 71.1 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraes-
tructuras, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su notificación, según establecen
los artículos 114 y 115 de la susodicha Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que pudiera interponerse, en su caso.”

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de febrero de 2002.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

912 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13 de
febrero de 2002, relativa a notificación de la
Resolución de 16 de julio de 2001, por la que
se tiene por desistido a D. Felipe Martín
González, en ignorado paradero, de la solici-
tud de financiación cualificada para la ad-
quisición de vivienda ya construida sita en el
término municipal de Arona (Tenerife), Las
Galletas, La Estrella, La Cañada, 4-B.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa la
notificación de la Resolución de 16 de julio de 2001,
dictada por el Ilmo. Sr. Director General de Vivienda,
por la que se tiene por desistido a D. Felipe Martín
González, de la solicitud de financiación cualifica-
da para la adquisición de vivienda ya construida, si-
ta en el término municipal de Arona, Las Galletas,
La Estrella, La Cañada, 4-B, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a D. Felipe Martín González, en igno-
rado paradero, la Resolución de fecha 16 de julio de
2001, del siguiente tenor literal:

“Vista la solicitud de financiación para la adqui-
sición protegida de vivienda ya construida formula-
da el 3 de noviembre de 1998 por D. Felipe Martín
González, con D.N.I. nº 54.044.428-V, y teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

1º) La solicitud presentada se realiza al objeto de
obtener préstamo cualificado para la adquisición de
una vivienda situada en Las Galletas, La Estrella, La
Cañada, 4-B, urbana nº 9, término municipal de
Arona, finca registral nº 39.023, al amparo de lo dis-
puesto en el Real Decreto 1.186/1998, de 12 de ju-
nio, sobre medidas de financiación de actuaciones pro-
tegidas en materia de vivienda y suelo del Plan
1998-2001, y el Decreto Territorial 242/1998, de 18
de diciembre, por el que se regula la gestión de di-
chas medidas de financiación.

2º) Examinada la solicitud de referencia se observa
la falta de la siguiente documentación complemen-
taria a la misma, señalada en el artículo 9 del citado
Decreto Territorial 242/1998, de 18 de diciembre:

Certificación del Registro de la Propiedad, certi-
ficado de la superficie útil de la vivienda, certifica-
do del catastro, declaración jurada y declaración de
la renta del año 1997.

3º) Mediante escrito de fecha 19 de mayo de 2000
se requiere al interesado para que, en el plazo de
quince días, acompañe dicha documentación a la so-
licitud formulada conforme exige la normativa específica
aplicable, advirtiéndole que de no hacerlo se le ten-
drá por desistido de su petición, según dispone el ar-
tículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.
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4º) Practicada la notificación al interesado mediante
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
fecha 4 de mayo de 2001 y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Arona con fecha 24 de abril de
2001, transcurre el plazo legalmente establecido sin
que el mismo aporte la documentación requerida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º) Que la petición formulada se rige por las nor-
mas previstas en el Real Decreto 1.186/1998, de 12
de junio, sobre medidas de financiación de actuaciones
protegidas en materia de vivienda y suelo del Plan
1998-2001, especialmente lo regulado en su capítu-
lo IV -“Financiación de la adquisición protegida de
otras viviendas ya construidas”-, artículos 23 y siguientes,
y el Decreto Territorial 242/1998, de 18 de diciem-
bre, por el que se regula la gestión de dichas medi-
das de financiación.

2º) Que la competencia para resolver la citada so-
licitud viene atribuida a esta Dirección General en vir-
tud de las funciones y servicios transferidos a la
Comunidad Autónoma de Canarias, según establece
el Real Decreto 1.626/1984, de 1 de agosto, el Decreto
68/1986, de 18 de abril, y el Decreto 120/1987, de 7
de agosto, por el que se regula la estructura orgáni-
ca y las funciones de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias.

Vistas las normas que se citan y las disposiciones
complementarias de aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Declarar concluso el procedimiento administrati-
vo iniciado a solicitud de D. Felipe Martín González,
para la financiación de la adquisición protegida de
la vivienda anteriormente descrita, al tenerle por de-
sistido de su petición debido a la no presentación, en
el plazo legalmente establecido, de los documentos
requeridos por la normativa específica aplicable a di-
cha solicitud, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 42 y 71.1 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su notificación, según establecen los artículos
114 y 115 de la susodicha Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse, en su caso.”

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de febrero de 2002.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

913 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 14 de
febrero de 2002, relativa a notificación de re-
querimiento para la aportación a este Centro
Directivo de documentación para la tramita-
ción de la ayuda solicitada para la rehabili-
tación de una vivienda sita en el término mu-
nicipal de Santa Cruz de Tenerife, Avenida
San Sebastián, 101, 1º izquierda, dirigida a Dña.
Susana Gómez González y D. Fernando González
López, en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa la
notificación del requerimiento para la aportación a
este Centro Directivo de documentación necesaria pa-
ra la tramitación de la ayuda solicitada para la reha-
bilitación de una vivienda sita en el término muni-
cipal de Santa Cruz de Tenerife, Avenida San Sebastián,
101, 1º izquierda, dirigida a Dña. Susana Gómez
González y D. Fernando González López, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
General

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Susana Gómez González y D.
Fernando González López, en ignorado paradero, el
requerimiento de fecha 6 de noviembre de 2000 del
siguiente tenor literal:

“En relación con la solicitud de Calificación
Provisional de Rehabilitación formulada por Vds.
para la vivienda de su propiedad, sita en la Avenida
San Sebastián, 101, 1º izquierda, término municipal
de Santa Cruz de Tenerife, le comunico que al no ve-
nir indicada la superficie útil de la vivienda en la do-
cumentación presentada al expediente, deberá apor-
tar certificación acreditativa de la misma, expedida
por técnico competente, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 9.2 del Decreto Territorial 242/1998,
de 18 de diciembre.

A título informativo se hace constar que, al supe-
rar los ingresos familiares ponderados los 3,5 millo-
nes de pesetas, solamente podrá optar a un préstamo
cualificado por importe de 2.123.231 pesetas, co-
rrespondiente al presupuesto protegido de la actua-
ción, a formalizar con entidad de crédito (Banco o
Caja) que tenga establecido convenio al respecto.

En consecuencia, la documentación indicada de-
berá presentarse dentro del plazo de quince días há-
biles, contados a partir del día siguiente a la notifi-
cación del presente escrito, advirtiéndole que de no
hacerlo, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución expresa en este sentido, de conformidad
con los artículos 71 y 42 de la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de febrero de 2002.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

914 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 14 de
febrero de 2002, relativa a notificación de re-
querimiento para la aportación a este Centro
Directivo de documentación para la tramita-
ción de la ayuda solicitada para la rehabili-
tación de una vivienda sita en el término mu-
nicipal de El Tanque (Tenerife), Avenida Colón,
17, dirigido a Dña. Eladia González Álvarez,
en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa la
notificación del requerimiento para la aportación a
este Centro Directivo de documentación necesaria pa-
ra la tramitación de la ayuda solicitada para la reha-
bilitación de una vivienda sita en el término muni-
cipal de El Tanque, Avenida Colón, 17, dirigido a Dña.
Eladia González Álvarez, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Eladia González Álvarez, en ig-
norado paradero, el requerimiento de fecha 29 de ene-
ro de 1997 del siguiente tenor literal:

“Vista la solicitud de Calificación Provisional de
Rehabilitación formulada por Vd. al amparo del Real
Decreto 2.190/1995, de 28 de diciembre, y la Orden
de 17 de abril de 1996, le comunico que para su tra-
mitación deberá aportar los siguientes documentos:

1º) Presupuesto de obras desglosado por capítu-
los y partidas.

2º) Planos de planta de la vivienda, a escala 1:50,
del estado anterior y posterior a la reforma proyec-
tada.

En consecuencia, deberá presentar la documentación
indicada dentro del plazo de diez días a partir de la
recepción de la presente, de conformidad con el ar-
tículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ad-
virtiéndole que por el transcurso de tres meses des-
de la paralización del expediente por causa imputable

al administrado, se producirá la caducidad del mis-
mo y el archivo de las presentes actuaciones.”

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de febrero de 2002.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

915 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 14 de
febrero de 2002, relativa a notificación de re-
querimiento para la aportación a este Centro
Directivo de documentación para la tramita-
ción de la ayuda solicitada para la rehabili-
tación de una vivienda sita en el término mu-
nicipal de La Laguna (Tenerife), Camino La
Hornera, nº 52, dirigida a D. Samuel Pastor
García García, en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa la
notificación del requerimiento para la aportación a
este Centro Directivo de documentación necesaria pa-
ra la tramitación de la ayuda solicitada para la reha-
bilitación de una vivienda sita en el término muni-
cipal de La Laguna, Camino La Hornera, nº 52,
dirigida a D. Samuel Pastor Herrera García, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
General

R E S U E L V E:

Notificar a D. Samuel Pastor Herrera García, en
ignorado paradero, el requerimiento de fecha 26 de
febrero de 1999 del siguiente tenor literal:

“Vista la solicitud de Calificación Provisional de
Rehabilitación de vivienda formulada por Vd., le co-
munico que de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 1.186/1998, de 12 de junio, y los ar-
tículos 9 y 10 del Decreto 242/1998, de 18 de diciembre,
deberá adjuntar a la misma la siguiente documenta-
ción:

1º) Documento acreditativo de la antigüedad de
la vivienda.

2º) La Memoria descriptiva presentada deberá es-
tar firmada por el promotor solicitante.

3º) El Presupuesto de obras habrá de ser firmado
por el encargado de su realización.

4º) Declaración responsable (ver modelo adjun-
to) y certificación del Catastro de bienes de natura-
leza urbana, por parte del cónyuge, Dña. Ana Belén
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Martín de Armas, acreditativas de no ser titulares del
pleno dominio o de un derecho real de uso o disfru-
te sobre alguna otra vivienda de protección oficial,
ni en cualquier caso, de una vivienda libre en la mis-
ma localidad.

5º) Justificar en plano la ventilación del baño
principal de la vivienda.

6º) El aseo no cumple en uno de sus lados (0,90
metros) con las medidas mínimas (1,00 x 1,50 me-
tros), debiendo subsanarse en plano.

7º) El sistema de ventilación propuesto median-
te claraboya en un dormitorio no cumple con la nor-
mativa de aplicación. Se puede admitir como cuar-
to de ropero o almacenaje, para lo cual habrá de
especificarse como tal en plano de planta.

En consecuencia, deberá aportar la documentación
indicada dentro del plazo de diez días a partir de la
recepción de la presente notificación, de conformi-
dad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, advirtiéndole que por el transcurso de tres
meses desde la paralización del expediente por cau-
sa imputable al administrado se producirá la caduci-
dad del mismo y el archivo de las presentes actua-
ciones.”

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de febrero de 2002.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

916 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 14 de
febrero de 2002, relativa a notificación de re-
querimiento para la aportación a este Centro
Directivo de documentación para la tramita-
ción de la ayuda solicitada para la rehabili-
tación de una vivienda sita en el término mu-
nicipal de Frontera (El Hierro), Los Guzmines,
nº 1, dirigido a D. Pascual Toledo Armas y Dña.
María Jesús Pérez Medina, en ignorado pa-
radero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa la
notificación del requerimiento para la aportación a
este Centro Directivo de documentación necesaria pa-
ra la tramitación de la ayuda solicitada para la reha-
bilitación de una vivienda sita en el término muni-
cipal de Frontera, Los Guzmines, nº 1, dirigido a D.
Pascual Toledo Armas y Dña. María Jesús Pérez
Medina, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta
Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a D. Pascual Toledo Armas y Dña. María
Jesús Pérez Medina, en ignorado paradero, el re-
querimiento de fecha 30 de noviembre de 1999 del
siguiente tenor literal:

“En relación con la solicitud de Calificación
Provisional de Rehabilitación de vivienda presenta-
da por Vd. al amparo del Real Decreto 2.190/1995,
de 28 de diciembre (Plan 1996-1999), le comunico
que habiendo quedado dicho Plan sin financiación,
siendo derogado por el vigente Real Decreto 1.186/1998,
de 12 de junio, sobre medidas de financiación de ac-
tuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo
del Plan 1998-2001, la solicitud formulada deberá ade-
cuarse a las nuevas condiciones y ayudas estableci-
das en el mismo, así como a lo dispuesto en el Decreto
Territorial 242/1998, de 18 de diciembre, por el que
se regula la gestión de dichas medidas de finan-
ciación. En consecuencia, deberá aportar al expe-
diente que se tramita la documentación siguiente:

1º) Conformidad expresa de ambos titulares de la
vivienda para acogerse a las ayudas de rehabilitación
establecidas en el nuevo Plan 1998-2001, conforme
el modelo que se adjunta.

2º) Certificaciones del Catastro de bienes de na-
turaleza urbana de ambos titulares.

3º) Declaración responsable, de ambos propieta-
rios, acreditativas de no ser titular del pleno domi-
nio o de un derecho real de uso y disfrute sobre al-
guna otra vivienda de protección oficial, ni en cualquier
caso, de una vivienda libre en la misma localidad en
la que se sitúe la vivienda objeto de la actuación pro-
tegida.

4º) Declaración responsable donde se compro-
meten a destinar la vivienda a domicilio habitual y
permanente.

En consecuencia, deberá aportar la documentación
indicada dentro del plazo de diez días a partir de la
recepción de la presente notificación, de conformi-
dad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, advirtiéndole que por el transcurso de tres
meses desde la paralización del expediente por cau-
sa imputable al administrado se producirá la caduci-
dad del mismo y el archivo de las presentes actua-
ciones.”

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de febrero de 2002.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.
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917 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 15 de
febrero de 2002, relativa a notificación de re-
querimiento para la aportación a este Centro
Directivo de documentación para la tramita-
ción de la ayuda solicitada para la rehabili-
tación de una vivienda sita en el término mu-
nicipal de La Laguna (Tenerife), calle Trasera
del Viento, 5, La Cuesta, dirigido a Dña. Elena
Candelaria Dorta Fariña y D. Miguel T. Acosta
Darias, en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa la
notificación del requerimiento para la aportación a
este Centro Directivo de documentación necesaria pa-
ra la tramitación de la ayuda solicitada para la reha-
bilitación de una vivienda sita en el término muni-
cipal de La Laguna, calle Trasera del Viento, 5, La
Cuesta, dirigido a Dña. Elena Candelaria Dorta Fariña
y D. Miguel T. Acosta Darias, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Elena Candelaria Dorta Fariña y
D. Miguel T. Acosta Darias, en ignorado paradero,
el requerimiento de fecha 10 de noviembre de 2000
del siguiente tenor literal:

“Vista la nueva documentación que se aporta a la
solicitud de Calificación Provisional de Rehabilitación
formulada por Vd. para las obras a realizar en la vi-
vienda de su propiedad, sita en calle Trasera del
Viento, 5, La Cuesta, término municipal de La Laguna,
le comunico que sigue sin cumplimentarse los siguientes
requisitos:

1º) Documento donde conste la conformidad ex-
presa del otro titular de la vivienda, D. Miguel Tiburcio
Acosta Darias, con la solicitud presentada, o firma
del mismo en dicha solicitud.

2º) El presupuesto deberá venir pormenorizado,
con detalle de las distintas unidades de obra (descripción,
mediciones e importes de cada partida de material a
emplear en la rehabilitación), redactado y firmado por
el encargado de su realización, incluyendo el precio
total del contrato de ejecución.

3º) Licencia municipal de obras o certificado de
no ser la misma necesaria.

4º) Certificados emitidos por la empresa Lutranste,
S.L. y el Inem -prestación de desempleo- sobre las
cantidades percibidas durante el año 1997 por D.
Miguel Tiburcio Acosta Darias, de acuerdo con lo in-
dicado en el informe de Vida Laboral.

La documentación indicada deberá presentarse
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a
partir del día siguiente a la notificación del presente
escrito, advirtiéndole que de no hacerlo, se le tendrá
por desistido de su petición, previa resolución expresa
en este sentido, de conformidad con los artículos 71
y 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de febrero de 2002.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

918 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 15 de
febrero de 2002, relativa a notificación de re-
querimiento para la aportación a este Centro
Directivo de documentación para la tramita-
ción de la ayuda solicitada para la rehabili-
tación de una vivienda sita en el término mu-
nicipal de Santa Cruz de Tenerife, calle Los
Realejos, bloque 12, P-2, V-2, dirigido a Dña.
Gabriela González Pérez, en ignorado para-
dero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa la
notificación del requerimiento para la aportación a
este Centro Directivo de documentación necesaria pa-
ra la tramitación de la ayuda solicitada para la reha-
bilitación de una vivienda sita en el término muni-
cipal de Santa Cruz de Tenerife, calle Los Realejos,
bloque 12, P-2, V-2, dirigido a Dña. Gabriela González
Pérez, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta
Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Gabriela González Pérez, en ig-
norado paradero, el requerimiento de fecha 8 de oc-
tubre de 2001 del siguiente tenor literal:

“Vista la solicitud de calificación provisional de
rehabilitación protegida formulada por Vd. el 24 de
septiembre de 2001 para las obras a realizar en la vi-
vienda sita en calle Los Realejos, bloque 12, P-2, V-
2, término municipal de Santa Cruz de Tenerife, le
comunico que de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 1.186/1998, de 12 de junio, y los ar-
tículos 9 y 10 del Decreto Territorial 242/1998, de
18 de diciembre, deberá adjuntar a la misma la siguiente
documentación:
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1º) Fotocopia del Libro de Familia, en su caso.

2º) Copia de la/s declaración/es del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, relativa al período
impositivo 2000. En el caso de no estar obligado a
declarar, se aportará: a) certificación negativa de la
Administración de Hacienda referida al citado período
2000: b) informe de Vida Laboral expedido por la
Seguridad Social del período señalado: c) certifica-
do emitido por las empresas o entidades pagadoras
sobre las cantidades percibidas por todos los conceptos
durante el año 2000.

3º) Declaración responsable donde se compro-
mete a destinar la vivienda a domicilio habitual y per-
manente.

4º) Fotografías del inmueble a rehabilitar.

5º) Fotocopia de la escritura pública de propiedad
de la vivienda.

6º) Certificación del Registro de la Propiedad so-
bre el dominio, cargas y gravámenes de la vivienda
(no es válida la nota simple informativa).

7º) Memoria descriptiva de las actuaciones a
realizar, especificando la distribución y superficie
de la vivienda, número de plantas e instalaciones de
que dispone.

8º) Presupuesto pormenorizado de las obras, re-
dactado y firmado por el encargado de su realización,
incluyendo el precio total del contrato de ejecución
con detalle de las distintas unidades de obra.

9º) Licencia municipal de obras concedida o cer-
tificado de no ser la misma necesaria.

10º) Documento acreditativo de la antigüedad del
inmueble, para el caso de no deducirse la misma de
la documentación aportada.

11º) Certificado acreditativo de la superficie útil
de la vivienda, expedido por técnico competente, de
no venir especificada en la documentación que se apor-
ta.

La documentación indicada deberá presentarse
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a
partir del día siguiente a la notificación del presente
escrito, advirtiéndole que de no hacerlo se le tendrá
por desistido de su petición, previa resolución expresa
en este sentido, de conformidad con los artículos 71
y 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de febrero de 2002.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

919 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 15 de
febrero de 2002, relativa a notificación de re-
querimiento para la aportación a este Centro
Directivo de documentación para la tramita-
ción de la ayuda solicitada para la rehabili-
tación de una vivienda sita en el término mu-
nicipal de Tacoronte (Tenerife), calle La
Caridad, 89, dirigido a Dña. Laura Margarita
Rodríguez Afonso, en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa la
notificación del requerimiento para la aportación a
este Centro Directivo de documentación necesaria pa-
ra la tramitación de la ayuda solicitada para la reha-
bilitación de una vivienda sita en el término muni-
cipal de Tacoronte, calle La Caridad, 89, dirigido a
Dña. Laura Margarita Rodríguez Afonso, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
General

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Laura Margarita Rodríguez Afonso,
en ignorado paradero, el requerimiento de fecha 21
de octubre de 1999 del siguiente tenor literal:

“En relación con la solicitud de Calificación
Provisional de Rehabilitación de vivienda presenta-
da por Vds. al amparo del Real Decreto 2.190/1995,
de 28 de diciembre (Plan 1996-1999), le comunico
que habiendo quedado dicho Plan sin financiación,
siendo derogado por el vigente Real Decreto 1.186/1998,
de 12 de junio, sobre medidas de financiación de ac-
tuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo
del Plan 1998-2001, la solicitud formulada deberá ade-
cuarse a las nuevas condiciones y ayudas estableci-
das al efecto, así como a lo dispuesto en el Decreto
Territorial 242/1998, de 18 de diciembre, por el que
se regula la gestión de dichas medidas de finan-
ciación. En consecuencia, y en cumplimiento de las
citadas disposiciones, deberá aportar al expediente que
se tramita la siguiente documentación:

1º) Conformidad expresa del solicitante para aco-
gerse a las ayudas de rehabilitación establecidas en
el nuevo Plan 1998-2001.

2º) Memoria descriptiva firmada por el promotor,
especificando la distribución, instalaciones de que dis-
pone la vivienda así como justificación de que las obras
de rehabilitación se realizan para obtener la adecua-
ción de habitabilidad.

3º) Certificado del Registro de la Propiedad acre-
ditativo de la titularidad y cargas del inmueble.
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4º) Licencia municipal de obras o certificado de
no ser la misma necesaria.

5º) Certificación del Catastro sobre bienes de na-
turaleza urbana.

6º) Declaración responsable, acreditativa de no ser
titular del pleno dominio o de un derecho real de uso
o disfrute sobre alguna otra vivienda de protección
oficial, ni en cualquier caso, de una vivienda libre en
la misma localidad en la que se sitúe la vivienda ob-
jeto de la actuación protegida.

7º) Declaración responsable donde se compro-
mete a destinar la vivienda a domicilio habitual y per-
manente.

La documentación indicada deberá presentarse
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente a la notificación del presente es-
crito, advirtiéndole que de no hacerlo, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución expresa en
este sentido, de conformidad con los artículos 71 y
42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de febrero de 2002.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

920 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 18 de
febrero de 2002, relativa a notificación de la
Resolución de 25 de julio de 2001, por la que
se tiene por desistidos a Dña. Victoria Eugenia
Alda Álvarez y D. Galvin Ian Cook, en igno-
rado paradero, de la solicitud de financiación
cualificada para la adquisición de vivienda ya
construida sita en el término municipal de
Arona, Las Galletas (Tenerife).

Habiendo sido intentada de manera infructuosa la
notificación de la Resolución de 25 de julio de 2001,
dictada por el Ilmo. Sr. Director General de Vivienda,
por la que se tiene por desistidos a Dña. Victoria
Eugenia Alda Álvarez y D. Galvin Ian Cook, de la
solicitud de financiación cualificada para la adqui-
sición de vivienda ya construida, sita en el término
municipal de Arona, Las Galletas, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Victoria Eugenia Alda Álvarez y
D. Galvin Ian Cook, en ignorado paradero, la Resolución
de fecha 25 de julio de 2001, de la Dirección General
de Vivienda, del siguiente tenor literal:

“Vista la solicitud de financiación para la adqui-
sición protegida de vivienda ya construida, formu-
lada el 4 de junio de 1999 por Dña. Victoria Eugenia
Alda Álvarez y D. Galvin Ian Cook, con D.N.I. nº
43.810.149-W y X-1892349-R, y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

1º) La solicitud presentada se realiza al objeto de
obtener préstamo cualificado para la adquisición de
una vivienda situada en Las Galletas, planta 3ª, tér-
mino municipal de Arona, finca registral nº 18.510,
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1.186/1998,
de 12 de junio, sobre medidas de financiación de ac-
tuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo
del Plan 1998-2001, y el Decreto Territorial 242/1998,
de 18 de diciembre, por el que se regula la gestión
de dichas medidas de financiación.

2º) Examinada la solicitud de referencia se observa
la falta de la siguiente documentación complemen-
taria a la misma, señalada en el artículo 9 del citado
Decreto Territorial 242/1998, de 18 de diciembre:

Certificado de la superficie útil de la vivienda, in-
forme de vida laboral y certificación negativa de
Hacienda.

3º) Mediante escrito de fecha 24 de julio de 2000
se requiere al interesado para que, en el plazo de
quince días, acompañe dicha documentación a la so-
licitud formulada conforme exige la normativa específica
aplicable, advirtiéndole que de no hacerlo se le ten-
drá por desistido de su petición, según dispone el ar-
tículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4º) Practicada la notificación al interesado mediante
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
fecha 18 de junio de 2001 y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Arona con fecha 8 de mayo de
2001, transcurre el plazo legalmente establecido sin
que el mismo aporte la documentación requerida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º) Que la petición formulada se rige por las nor-
mas previstas en el Real Decreto 1.186/1998, de 12
de junio, sobre medidas de financiación de actuaciones
protegidas en materia de vivienda y suelo del Plan
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1998-2001, especialmente lo regulado en su capítu-
lo IV -”Financiación de la adquisición protegida de
otras viviendas ya construidas”- artículos 23 y siguientes,
y el Decreto Territorial 242/1998, de 18 de diciem-
bre, por el que se regula la gestión de dichas medi-
das de financiación.

2º) Que la competencia para resolver la citada so-
licitud viene atribuida a esta Dirección General en vir-
tud de las funciones y servicios transferidos a la
Comunidad Autónoma de Canarias, según establece
el Real Decreto 1.626/1984, de 1 de agosto, el Decreto
68/1986, de 18 de abril, y el Decreto 120/1987, de 7
de agosto, por el que se regula la estructura orgáni-
ca y las funciones de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias.

Vistas las normas que se citan y las disposiciones
complementarias de aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Declarar concluso el procedimiento administrati-
vo iniciado a solicitud de Dña. Victoria Eugenia Alda
Álvarez y D. Galvin Ian Cook, para la financiación
de la adquisición protegida de la vivienda anterior-
mente descrita, al tenerles por desistidos de su peti-
ción debido a la no presentación, en el plazo legal-
mente establecido, de los documentos requeridos por
la normativa específica aplicable a dicha solicitud,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42
y 71.1 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su notificación, según establecen los artículos
114 y 115 de la susodicha Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse, en su caso.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2002.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

921 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 19 de
febrero de 2002, sobre notificación de trámi-
te de vista y audiencia correspondiente al ex-
pediente de reintegro de la subvención concedida
a D. Domingo Castro Velado para la adqui-
sición de vivienda de protección oficial de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Siendo ignorado el paradero de D. Domingo Castro
Velado, a efectos de notificación del trámite de vis-
ta y audiencia correspondiente al expediente de rein-
tegro de la subvención concedida al Sr. Castro Velado
para la adquisición de la vivienda de protección ofi-
cial de promoción pública perteneciente al TF-956
(Grupo Alisios II), cuenta nº 37, como consecuencia
de haber recaído resolución, de la Dirección General
de Vivienda, de 26 de enero de 2001, en expediente
de desahucio administrativo, por la que se acuerda
resolver la adjudicación de la vivienda señalada,
desahuciando a D. Domingo Castro Velado, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General de
Vivienda

R E S U E L V E:

Notificar a D. Domingo Castro Velado lo siguiente:

“Por Orden del Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, de fecha 25 de abril de
1997, se concedió a D. Domingo Castro Velado, una
subvención por importe de doce mil doscientos se-
tenta y nueve euros con treinta y nueve céntimos
(12.279,39 euros) para la adquisición de la vivienda
de protección oficial de titularidad de la Comunidad
Autónoma de Canarias, perteneciente al TF-956
(Grupo Alisios II), expediente de construcción TF-
050/86, cuenta nº 37, situada en la localidad de Santa
Cruz de Tenerife, cantidad a aplicar como deducción
del valor de adquisición de la vivienda. Dicha sub-
vención fue concedida con base en el Decreto 12/1996,
de 26 de enero, por el que se subvenciona la adqui-
sición de determinadas viviendas de protección ofi-
cial de titularidad de la Comunidad Autónoma de
Canarias. 

Sometido el expediente a la correspondiente com-
probación, de acuerdo con lo establecido en el Decreto
6/1995, de 27 de enero, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, resulta que D. Domingo Castro Velado no
ocupa de manera habitual y permanente la vivienda
adjudicada, requisito establecido en el artículo 2 del
precitado Decreto 12/1996, de 26 de enero, por lo que
con fecha 20 de marzo de 2001 se dictó resolución,
de la Dirección General de Vivienda, recaída en ex-
pediente de desahucio administrativo, por la que se
acuerda resolver la adjudicación de la vivienda des-
crita desahuciando a D. Domingo Castro Velado, por
lo que se le comunica que, por Orden, de 18 de fe-
brero de 2002, del Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, se ha procedido a la
apertura de expediente de reintegro de la subvención
concedida.
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Asimismo, se pone en su conocimiento que, en vir-
tud de lo establecido en los artículos 84 y 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en relación
con lo dispuesto en el Decreto 6/1995, de 27 de ene-
ro, se le concede trámite de vista y audiencia, disponiendo
de un plazo de quince días, contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias y de su exposición en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, pa-
ra que alegue lo que estime pertinente, presentando,
en su caso, los documentos o justificaciones corres-
pondientes.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2002.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

922 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 19 de
febrero de 2002, sobre notificación de trámi-
te de vista y audiencia correspondiente al ex-
pediente de solicitud de subvención formula-
da por D. José García Rodríguez, al amparo
del Decreto 12/1996, de 26 de enero, para la
adquisición de vivienda de protección oficial
de titularidad de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Siendo ignorado el paradero de D. José García
Rodríguez, a efectos de notificación de trámite de vis-
ta y audiencia correspondiente al expediente de so-
licitud de subvención formulada por D. José García
Rodríguez al amparo del Decreto 12/1996, de 26 de
enero, para la adquisición de vivienda de protección
oficial de promoción pública perteneciente al Grupo
100 Viviendas de San Martín de Porres, cuenta 83,
término municipal de Arona, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General de
Vivienda

R E S U E L V E:

Notificar a D. José García Rodríguez lo siguien-
te:

“Habiendo solicitado Vd. la subvención que re-
gula el Decreto 12/1996, de 26 de enero, para la ad-
quisición de la vivienda de protección oficial de pro-
moción pública perteneciente al Grupo 100 Viviendas
de San Martín de Porres, cuenta nº 83, en el térmi-
no municipal de Arona, y a la vista de los antecedentes
que obran en esta Dirección General de Vivienda, se

le notifica que no reúne el requisito de ser adjudica-
tario de dicha vivienda, exigido en el artículo 2 del
citado Decreto 12/1996, de 26 de enero.

Asimismo, se pone en su conocimiento que, en vir-
tud de lo establecido en los artículos 84 y 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dispone de un
plazo de quince días, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias
y de su exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Arona, para que alegue lo que es-
time pertinente, presentando, en su caso, los docu-
mentos o justificaciones correspondientes.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2002.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

923 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 20 de
febrero de 2002, que hace pública la resolu-
ción de caducidad de 7 de enero de 2002,
perteneciente al expediente de rehabilitación,
de una vivienda sita en el término municipal
de El Tanque, calle Las Castras, 17, dirigido
a D. Carlos Andrés Benítez Armas, en igno-
rado paradero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de la resolución de caducidad de fe-
cha 7 de enero de 2002, dictada por el Ilmo. Sr.
Director General de Vivienda, perteneciente al expediente
de rehabilitación, de una vivienda sita en el término
municipal de El Tanque, calle Las Castras, 17, diri-
gido a D. Carlos Andrés Benítez Armas, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
General,

R E S U E L V E:

Notificar a D. Carlos Andrés Benítez Armas, en
ignorado paradero, la resolución de fecha 7 de ene-
ro de 2002 dictada por el Ilmo. Sr. Director General
de Vivienda, por delegación del Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, del siguiente
tenor literal:

“Vista la solicitud de Calificación Provisional de
Rehabilitación y de subvención personal formulada
el 10 de octubre de 1996 por D. Carlos Andrés Benítez
Armas, con D.N.I. nº 42.055.422-Z, para las obras a
realizar en la vivienda situada en calle Las Castras,
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17, término municipal de El Tanque; y teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

1º) Mediante escrito de fecha 15 de abril de 1997,
le fue requerido al interesado la presentación de do-
cumentos preceptivos para la tramitación de la soli-
citud, a realizar en el plazo de diez días desde la no-
tificación según dispone el artículo 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2º) Transcurrido el plazo indicado sin que se ha-
ya cumplimentado dicho trámite, se produce la pa-
ralización del expediente, habiéndose advertido al in-
teresado de la caducidad del mismo una vez transcurridos
tres meses desde la citada paralización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º) Que la petición formulada se rige por las nor-
mas previstas en el Real Decreto 2.190/1995, de 28
de diciembre, sobre medidas de financiación de ac-
tuaciones protegibles en materia de vivienda y sue-
lo para el período 1996-1999, y la Orden de 17 de
abril de 1996, por la que se regula el procedimiento
para la tramitación de dichas medidas de financiación.

2º) Que la competencia para resolver la citada so-
licitud viene atribuida a esta Dirección General en vir-
tud de las funciones y servicios transferidos a la
Comunidad Autónoma de Canarias, según establece
el Real Decreto 1.626/1984, de 1 de agosto, y el
Decreto 161/1996, de 4 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento orgánico de la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias.

Vistas las normas que se citan y las disposiciones
complementarias de aplicación, esta Dirección General,
en el uso de las atribuciones conferidas,

R E S U E L V E:

Declarar la caducidad de la solicitud de Calificación
Provisional de Rehabilitación y de subvención per-
sonal formulada por D. Carlos Andrés Benítez Armas,
para las obras a realizar en la vivienda de referencia,
procediéndose al archivo de las actuaciones practi-
cadas, de conformidad con el artículo 92.1 de la ci-
tada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al haber
transcurrido tres meses desde la paralización del pro-
cedimiento administrativo por causa imputable al
interesado.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a partir del día si-
guiente de su notificación, o potestativamente, recurso
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la notificación, según esta-
blecen los artículos 110, 116 y 117 de la susodicha
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse, en
su caso.”

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de 2002.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

924 ANUNCIO de 13 de febrero de 2002, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construcción
de un almacén agrícola, situado en el lugar co-
nocido como Fayagua, término municipal de
Pájara, solicitada por D. Pedro Cabrera
Cabrera.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
13 de febrero de 2002, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto por
el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la construcción de un almacén agrícola, situa-
do en el lugar conocido como Fayagua, término mu-
nicipal de Pájara, solicitada por D. Pedro Cabrera Cabrera.

Puerto del Rosario, a 13 de febrero de 2002.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

925 ANUNCIO de 11 de marzo de 2002, por el que
se corrige el anuncio de 14 de diciembre de
2001, que hace la resolución de la Oferta
Pública de Valores de este Cabildo.

Advertido error en el texto remitido para la publicación
del anuncio de 14 de diciembre de 2001, por el que
se hace pública la resolución de la Oferta Pública de
Valores de este Cabildo, inserto en el Boletín Oficial
de Canarias nº 164, de fecha 21 de diciembre de
2001, se procede a su corrección:
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Donde dice:

- “Cupón bruto anual: 1,5% pagadero los 29 de di-
ciembre de cada año (2002-2006)”.

Debe decir:

- “Cupón bruto anual: 1% pagadero los 29 de di-
ciembre de cada año (2002-2006)”.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo de 2002.-
El Consejero de Economía y Hacienda, Rafael Víctor
Rodríguez Sánchez.

Ayuntamiento de Granadilla
de Abona (Tenerife)

926 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2001, re-
lativo a la aprobación definitiva del Plan
Parcial La Jurada, en San Isidro.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fe-
cha 27 de julio de 2001 se procedió a la aprobación
definitiva del Plan Parcial La Jurada sito en San
Isidro y cuyos linderos son de forma genérica: al
Norte, el sector SAU Finca del Marqués, al Sur, la
autopista TF-1; al Este, el sistema de equipamiento
agropecuario Cooperativa Nuestra Señora del Carmen
y terrenos rústicos;  y al Oeste, el SAU Las Crucitas,
la UAArure y con parte de la UA Castro. Presentado
para su tramitación por D. Emilio Luque Hernández,
en representación de Gestur, S.A. y redactado por el
arquitecto D. Rubén Henríquez Guimerá.

Resultando: que tras la emisión de los correspon-
dientes informes técnicos y jurídicos por los Servicios
Municipales, la Alcaldía-Presidencia, mediante Decreto
de fecha 9 de enero de 2001, dispuso la aprobación
inicial del Plan Parcial La Jurada, sometiéndose al
preceptivo trámite de información pública, por pla-
zo de un mes mediante anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia nº 13, del lunes 29 de
enero de 2001, en el periódico El Día, correspondiente
al viernes 20 del indicado mes y año, y en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento desde el 17 de
enero al 20 de febrero de 2001, sin que durante di-
cho período se haya producido alegación alguna.

Resultando: que por Decreto de la Alcaldía, de fe-
cha 4 de abril de 2001, se aprobó provisionalmente
el indicado Plan Parcial.

Resultando: que remitido el expediente a la
C.O.T.M.A.C. y al Cabildo Insular de Tenerife, des-
de el ámbito de sus respectivas competencias, eva-
cuan los informes preceptivos, no vinculantes.

Resultando: que por la Comisión Informativa de
Urbanismo se ha emitido dictamen proponiendo al

Pleno la aprobación definitiva del indicado Plan
Parcial.

Resultando: que según determina el artículo 35.3
de la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación del
Territorio de Canarias, la tramitación y aprobación
de los Planes Parciales de Ordenación, corresponde
a los Ayuntamientos, previo informe no vinculante
de los Cabildos Insulares y de la C.O.T.M.A.C.

Por tanto el Ayuntamiento Pleno dispuso:

Primero.- Aprobar definitivamente el Plan Parcial
La Jurada, promovido por la mercantil Gestión
Urbanística de Santa Cruz de Tenerife, S.A., no en-
trando en vigor el indicado instrumento hasta que se
produzca la publicación íntegra de su normativa,
conforme determina el artículo 44.2 de la Ley 9/1999,
de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio de
Canarias, y 72.2 de la Ley reguladora de las bases
del Régimen Local, en los Boletines Oficiales de
Canarias y la Provincia.

Segundo.- La aprobación definitiva del indicado
instrumento de ordenación produce los efectos pre-
vistos en el artículo 44.1 del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio y Espacios
Naturales, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000:

a) La vinculación de los terrenos, las instalacio-
nes, las construcciones y las edificaciones al desti-
no que resulte de la clasificación y calificación y su
sujeción al régimen urbanístico que consecuente-
mente les sea de aplicación.

b) La obligatoriedad del cumplimiento de sus dis-
posiciones por las Administraciones y los particula-
res, siendo nulas cualesquiera reservas de dispensa-
ción.

d) La declaración de la utilidad pública y la ne-
cesidad de ocupación de los terrenos, las instalacio-
nes, las construcciones y las edificaciones corres-
pondientes, cuando delimiten unidades de actuación
a ejecutar por el sistema de expropiación o prevean
la realización de las obras públicas ordinarias que pre-
cisen de expropiación, previstas en la Sección 2ª del
Capítulo VI del Título III.

e) La publicidad de su contenido, teniendo dere-
cho cualquier persona a consultar su documentación
y a obtener copia de ésta en la forma que se deter-
mine reglamentariamente.

El acuerdo que precede es definitivo en vía ad-
ministrativa y contra el mismo podrá interponer los
recursos siguientes: 1. Reposición, con carácter po-
testativo, ante el mismo órgano que lo dictó, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente de su
notificación. El plazo máximo para dictar y notifi-
car la resolución del recurso de reposición será de un
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mes. En el caso de optar por dicho recurso no podrá
presentar el recurso contencioso-administrativo has-
ta que aquél sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación presunta. 2. Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente de su notificación ante el/la
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo/Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer,
en su caso, cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente.

Contra los acuerdos firmes en vía administrativa,
sólo cabe recurso extraordinario de revisión, ante el
órgano que lo dictó que también será el competente
para su resolución, en los plazos y circunstancias
previstas en el artículo 118 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granadilla de Abona, a 20 de septiembre de 2001.-
La Concejal Delegada, Carmen Dolores Delgado
Ventura.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 3 
de Puerto de la Cruz

927 EDICTO de 27 de febrero de 2002, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
divorcio contencioso nº 225/2001.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 3 de
Puerto de la Cruz.
Divorcio contencioso: 225/2001.
Parte demandante: Bahija Landi.
Parte demandada: Rafael Maya Serrano.

D. Juan Carlos González Ramos, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción nº 3 de Puerto de
la Cruz, hace saber:

Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio
contencioso a instancia de la Procuradora Dña. Julia
Susana Trujillo Siverio actuando en nombre y re-
presentación de Dña. Bahija Lamdi contra D. Rafael
Maya Serrano, en cuyo procedimiento se ha dictado
resolución de esta fecha por la cual se ha acordado
ante el desconocimiento del domicilio actual del de-
mandado, notificar al mismo D. Rafael Maya Serrano
la sentencia recaída en los presentes autos en fecha
29 de enero de 2002 y cuyo encabezamiento y fallo
es el siguiente:

SENTENCIA Nº 11

En Puerto de la Cruz, a veintinueve de enero de
dos mil dos, por D. Juan Carlos González Ramos, Ilustre
Sr. Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción nº 3 de los de esta ciudad y su partido,
vistos los presentes autos que se han tramitado por
el procedimiento previsto en el artículo 770 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, siendo parte demandante Dña.
Bahija Lamdi, representada por el Procurador D.
Francisco de Borja Machado Rodríguez de Azero, y
posteriormente por la Procuradora Dña. Julia Susana
Trujillo Siverio, y dirigida por el Letrado D. Javier
Ruiz Ayúcar, contra D. Rafael Maya Serrano, decla-
rado en rebeldía, en los que se ejercitó acción de di-
solución del matrimonio por divorcio.

FALLO

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda
interpuesta por el Procurador D. Francisco de Borja
Machado Rodríguez de Azero y posteriormente se-
guida por la Procuradora Dña. Julia Susana Trujillo
Siverio, en representación de Dña. Bahija Lamdi
contra D. Rafael Maya Serrano por lo que debo de-
clarar y declaro la disolución por divorcio del ma-
trimonio por ellos contraído, con todos los efectos le-
gales inherentes a dicha declaración y acordando la
adopción de las siguientes medidas complementarias:

1. Se atribuye a Dña. Bahija Lamdi la guarda y cus-
todia del hijo menor de edad del matrimonio, Adrián
Malla Lamdi, así como la patria potestad en exclu-
siva sobre el mismo.

2. No ha lugar a establecer régimen de visitas en
favor del padre respecto del hijo menor Adrián Malla
Lamdi.

3. No se establece a cargo de D. Rafael Maya
Serrano contribución alguna en concepto de pensión
por alimentos en favor del hijo menor.

4. No se realiza pronunciamiento alguno sobre atri-
bución del que fuera domicilio conyugal, pudiendo
ambos cónyuges fijar libremente el suyo.

5. No se realiza pronunciamiento alguno sobre los
bienes comunes existentes en el que fuera domicilio
familiar.

No ha lugar a realizar expresa condena al pago de
las costas procesales causadas en esta primera ins-
tancia.

La presente resolución no es firme y contra la
misma cabe interponer recurso de apelación que se
deberá preparar ante este mismo Juzgado en el pla-
zo de cinco días contados desde la notificación de la
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misma, en la forma y con los requisitos establecidos
por la Ley para el mismo. 

Firme que sea esta resolución, expídase el opor-
tuno despacho para que se proceda a la inscripción
marginal de la misma en la inscripción del matrimonio
en el Registro Civil que corresponda.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Publicación.- La anterior sentencia ha sido dada,
leída y publicada por el Ilustre Sr. Juez que la sus-
cribe, hallándose celebrando audiencia pública en el
día de su fecha. Doy fe.

Y para que así conste y sirva de notificación en
forma al demandado D. Rafael Maya Serrano, cuyo
actual domicilio se desconoce se expide el presente
que firmo en Puerto de la Cruz, a 27 de febrero de
2002.- La Secretaria.
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